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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Nacional de Educación a Distancia Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

28027813

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Turismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad Nacional de Educación a Distancia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Barreiro Pereira Coordinador del Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RICARDO MAIRAL USON Sr. Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alberto Augusto Álvarez López Sr. Decano

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Bravo Murillo, 38 7ª planta 28015 Madrid 913986819

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.masteresoficiales@adm.uned.es Madrid 913986036
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 3 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad
Nacional de Educación a Distancia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Viajes, turismo y ocio

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Nacional de Educación a Distancia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

028 Universidad Nacional de Educación a Distancia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 156 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Nacional de Educación a Distancia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027813 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

1165 1446 1677
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

1252 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 40.0

RESTO DE AÑOS 6.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/OFERTA/POSGRADOSOFICIALES/
NORMASPERMANENCIAMASTERES/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA_DOC%20DEFINITIVO%20APROBADO
%20EN%20CONSEJO%20SOCIAL-11-07-11.PDF

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender los principios del turismo, e identificar a los agentes económicos que intervienen en el turismo, así como las
relaciones que se establecen entre ellos

CE02 - Comprender y saber analizar las políticas públicas, la estructura y la evolución de los mercados turísticos: relaciones
nacionales e internacionales

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la actividad turística

CE04 - Comprender e interpretar las diferentes manifestaciones antropológicas, culturales y sociales que incentivan la actividad
turística

CE05 - Comprender los fundamentos de la gestión de empresas turísticas: Problemas económicos internos e interrelaciones entre
los distintos subsistemas

CE06 - Analizar los fundamentos del marketing turístico así como los objetivos, estrategias y políticas comerciales

CE07 - Comprender e interpretar la gestión de la información financiera y analítica de la empresa turística

CE08 - Comprender e interpretar el marco legal que regula las actividades turísticas

CE09 - Comprender y utilizar las técnicas básicas de investigación y prospectiva en materia turística

CE10 - Analizar y evaluar los impactos generados por el turismo

CE11 - Identificar los procesos operativos en empresas turísticas
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CE12 - Comprender el comportamiento de las personas en empresas turísticas y aplicar las técnicas y métodos de dirección de
personal

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones
estratégicas

CE14 - Desempeñar actividades profesionales en inglés dentro del sector turístico

CE15 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente

CE16 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores en el ámbito del turismo con un alto grado de
autonomía

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico para la búsqueda y aprovechamiento de la información

CE18 - Ser capaz de analizar, sintetizar y gestionar datos relativos al sector turístico usando fundamentos técnicos cuantitativos y de
predicción

CE19 - Perfeccionamiento e intensificación del inglés

CE20 - Comunicarse de forma oral y escrita en una segunda lengua extranjera

CE21 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural

CE22 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural

CE23 - Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos de acuerdo a los principios de sostenibilidad

CE24 - Iniciativa empresarial

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO A LA UNIVERSIDAD

De acuerdo con el Real Decreto 412/2014 de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las en-
señanzas universitarias oficiales de Grado, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las
condiciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros
de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de re-
ciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realiza-
dos en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internaciona-
les para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Dise-
ño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u
homologados a dichos títulos sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Forma-
ción Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o
realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro
para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario,

· Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios
extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será
requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

ACCESO PARA MAYORES DE 40 AÑOS EN BASE A SU EXPERIENCIA PROFESIONAL O LABORAL

Las personas que cumplan o hayan cumplido 40 años antes del 31 de diciembre del año en curso de la convocatoria y acrediten una determinada
experiencia profesional o laboral, podrán acceder a cursar un Grado en la UNED relacionado con esa experiencia previa, siempre que no cuenten
ya con un título que les dé acceso a la Universidad (PAU-selectividad, diplomatura, licenciatura, título de FP de técnico superior etc.).

Los interesados deben cumplir, por tanto, 3 REQUISITOS:

· Haber cumplido 40 años antes del 31 de diciembre del año en curso de la convocatoria.

· No haber obtenido otra vía de acceso a la universidad (PAU-Selectividad, PAU-acceso para mayores de 25 y 45 años, título de Técnico Supe-
rior en Formación Profesional o equivalente u otros títulos que den acceso).
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· Acreditar experiencia laboral o profesional relacionada con el Grado al que se pretende acceder.

Según acuerdo de los órganos de la Universidad, se exigirá un mínimo de 10 años de experiencia laboral o profesional para poder acceder a cursar
un grado en la UNED.

Cada solicitante sólo podrá presentar una única solicitud para un grado concreto en cada curso académico. El Consejo de Gobierno de la UNED ha
decidido no ofertar plazas para el acceso por este procedimiento a los grados impartidos por:

· Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales

· Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.

Si desea acceder a estudios de Grado impartidos por la Facultad de Ciencias, se recomienda acreditar documentalmente la formación académica
realizada, puesto que se considerará positivamente a quienes acrediten una formación básica en matemáticas equivalente al nivel de bachillerato.

PROCEDIMIENTO

El procedimiento de acceso a la Universidad mediante acreditación laboral o profesional para mayores de 40 años se articula en tres fases:

(Comisión de Ordenación Académica de 25 de Febrero de 2014)

Fase 1: Comprobación de requisitos y de documentación:

Los servicios competentes de la Universidad realizarán la comprobación del cumplimiento de los REQUISITOS y solo serán objeto de valoración las
solicitudes que cumplan con los mismos. A los estudiantes que no cumplan con los requisitos se les devolverán los precios públicos correspondien-
tes a la solicitud pero no se les devolverán las tasas de secretaría.

La fase de valoración de méritos será eliminatoria y, como norma general, solo las personas que la superen serán convocadas a la entrevista. Los
estudiantes que no superen la fase de valoración de méritos o la de entrevista no tendrán derecho a la devolución de los precios públicos ni de las
tasas de secretaría correspondientes a su solicitud.

Fase 2: La valoración de los méritos se realizará por los servicios competentes de la Universidad o por las comisiones que establezcan
las correspondientes facultades y escuelas, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia profesional y laboral: se valorará la experiencia profesional y laboral debidamente certificada por las organizaciones y/o empresas en
ocupaciones que se relacionen específicamente con el ámbito de estudios escogido por el solicitante, y que permitan inferir la adquisición de com-
petencias o familiarización con los contenidos propios del título de Grado.

La valoración de la experiencia profesional se hará según el siguiente baremo, hasta un máximo de 7 puntos:

· Mínimo de 0,2 puntos por año de experiencia profesional desarrollada en actividades no directamente relacionadas con la familia profesional
del grado al que se pretende optar.

· Mínimo de 0,4 puntos por año de experiencia profesional desarrollada en las familias profesionales que según el cuadro adjunto, aparecen re-
lacionadas con el grado al que se pretende optar.

· Máximo de 1 punto por año de experiencia.

A efectos de orientación informativa, se acompaña una tabla de relación entre los Grados de la UNED y las Familias Profesionales.

b) Formación: se valorará la formación acreditada hasta un máximo de 2 puntos. Se valorarán los cursos de formación preuniversitaria (bachiller,
formación profesional, estudios superiores u otros), cursos de formación continua, especialmente los relacionados con el ámbito de estudios solici-
tado o con competencias transversales (por ejemplo, informática, habilidades sociales¿).

A efectos de clarificar la puntuación en los cursos de formación preuniversitaria se establece la siguiente puntuación:

· Título de bachiller o equivalente: 2 puntos

· Título de FP I o equivalente: 1 punto.

c) Conocimiento de lenguas extranjeras: se valorará el conocimiento de lenguas extranjeras acreditadas hasta un máximo de 1 punto (cursos o cer-
tificados de nivel intermedio-nivel B1 o B2 del MCER: 0,5 puntos por idioma; cursos o certificados del nivel de dominio funcional efectivo C1 del
MCER o superior: 1 punto), excepto en las solicitudes de acceso al Grado de Estudios Ingleses en los que el conocimiento acreditado de lenguas
extranjeras se valorará hasta el máximo de 4 puntos.

Para superar esta fase, será necesario obtener un mínimo de 6 puntos en la valoración del currículum.

Fase 3. Entrevista personal:

La entrevista tendrá como objetivo determinar la madurez y la idoneidad de la persona para seguir con éxito los estudios de Grado solicitados.

Los servicios competentes de la Universidad o las comisiones que establezcan las correspondientes facultades y escuelas realizarán las entrevistas
utilizando para ello un guion orientativo. En determinados casos, las comisiones de Grado pueden optar por valorar conjuntamente el currículum y la
entrevista, no suponiendo la entrevista que el candidato haya superado la fase de valoración del currículum.

La entrevista tendrá una valoración cualitativa, que será considerada por la Comisión responsable, junto con los méritos acreditados, para la valora-
ción global de Apto o No Apto.

Los candidatos que hayan recibido la valoración de No Apto no habrán superado el proceso de acceso a los estudios de Grado solicitados.

Si el Grado solicitado tiene limitación de plazas, la calificación final obtenida será la aplicable para la asignación de plaza (en el cupo de plazas es-
tablecidas para este colectivo) en dicho Grado.

ADMISIÓN A LA UNED
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Respecto a los procedimientos de admisión, la universidad aprueba anualmente normas específicas para cada curso académico. No obstante, el Con-
sejo de Gobierno de la UNED aprobó en su sesión de 7 de marzo de 2012 las siguientes normas de carácter general para la admisión a todos sus gra-
dos:

CAPÍTULO I: CUESTIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto

Esta norma tiene por objeto regular la admisión a los estudios oficiales de Grado en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (en adelante,
UNED).

La norma de admisión es aplicable al inicio de estudios de Grado en la UNED y al cambio y a la simultaneidad de estudios de Grado en la propia
UNED o en otra Universidad.

Artículo 2. Conceptos

1. Acceso a la universidad española. Se entiende por ¿acceso a la universidad española¿ a los efectos de esta norma, el derecho a cursar estudios
oficiales de Grado una vez que se han cumplido los requisitos y se han superado las pruebas establecidas para tal fin en el Real Decreto 1892/2008,
de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de
admisión a las universidades públicas españolas.

2. Admisión. Se entiende por ¿admisión¿, a los efectos de esta norma, la asignación efectiva de plaza en unos determinados estudios de Grado a
aquel estudiante que haya obtenido previamente el acceso a la universidad española. El proceso afecta tanto a quienes deseen iniciar estudios univer-
sitarios de Grado, como a quienes deseen cambiar o simultanear estudios de Grado.

3. Movilidad. Se entiende por ¿movilidad¿, a los efectos de estar norma, la posibilidad que tiene el estudiante de cambiar de estudio de Grado y/o uni-
versidad.

4. Movilidad internacional. Se entiende por ¿movilidad internacional¿ a los efectos de esta norma aquella fórmula de movilidad temporal en la que el
estudiante cursa estudios en otra universidad, de acuerdo a un programa o convenio específico, sin perder ningún vínculo con la universidad de ori-
gen, a la que debe regresar una vez finalizado el período temporal establecido en dicho programa o convenio.

5. Simultaneidad de estudios. Se entiende por ¿simultaneidad de estudios¿ a los efectos de esta norma la posibilidad que tiene el estudiante de cursar
estudios conducentes a la obtención de dos o más titulaciones universitarias oficiales, ya sea en la misma o distinta universidad.

Artículo 3. Criterios generales y procedimientos

1. El proceso de admisión en los estudios de Grado de la UNED facilita el acceso a la enseñanza universitaria y la continuidad de estudios a todas las
personas capacitadas para seguir estudios superiores que elijan el sistema educativo de la UNED.

2. La admisión en los estudios de Grado de la UNED, cualquiera que sea la vía de acceso a la Universidad española, se articula mediante dos procedi-
mientos:

a) Procedimiento directo.

b) Procedimiento con solicitud previa de admisión y traslado de expediente.

CAPÍTULO 2: ADMISIÓN EN ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNED SIN LÍMITE DE PLAZAS

Artículo 4. Procedimiento directo de admisión para iniciar estudios de Grado

Serán admitidos directamente para iniciar estudios oficiales de Grado en la UNED, sin necesidad de solicitud previa de admisión, las personas que
reúnan los siguientes requisitos:

1. Haber superado en la UNED alguna de las siguientes pruebas de acceso a la universidad:

· Prueba de acceso a la Universidad.

· Curso o prueba de acceso para mayores de 25 años.

· Curso o prueba de acceso para mayores de 45 años.

· Acceso mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional.

2. Haber obtenido la credencial de la UNED que acredita haber superado el Bachillerato Internacional, el Bachillerato Europeo o tener acceso a la uni-
versidad en un sistema educativo de la Unión Europea o de un Estado que tenga suscrito convenio al efecto con España en régimen de reciprocidad.

3. Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Deportivo Superior, de Enseñanzas Artísticas Superiores o
equivalente a cualquiera de los anteriores según el anexo I a estas normas.

4. Estar en posesión de un título universitario oficial español de Grado, de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero, o título equivalente a cualquiera de los anteriores según el anexo I a estas normas.

5. Estar en posesión de alguno de los títulos de acceso recogidos en la norma estatal anterior al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:

· Prueba de estado superada con Bachillerato anterior a 1953

· PREU y prueba de madurez superada

· COU anterior al curso 1974/1975
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· COU e inicio de estudios universitarios en aquellos estudios en los que la norma vigente no se exigiera la superación de la prueba de acceso a la universidad

· Bachillerato Experimental y la Prueba homologada

Artículo 5. Procedimiento con solicitud previa de admisión y traslado de expediente para iniciar estudios de Grado

1. Deberán solicitar admisión para iniciar estudios universitarios en la UNED y, una vez concedida, aportar traslado de expediente, aquellos estudian-
tes que hayan superado en otra Universidad:

· La Prueba de Acceso a la Universidad

· El Curso o la prueba de acceso para mayores de 25 años

2. La admisión de estudiantes para iniciar estudios universitarios en la UNED cuyas vías de acceso sean el curso o prueba para mayores de 45 años,
o la acreditación de experiencia laboral o profesional superadas en otras Universidades, quedará condicionada a la existencia de circunstancias extra-
ordinarias apreciadas por los órganos competentes en materia de admisión de ambas universidades.

Artículo 6. Movilidad para proseguir estudios universitarios de Grado en la UNED

1. Los estudiantes universitarios que deseen proseguir sus estudios de Grado en la UNED solicitarán la admisión en los plazos establecidos y, una vez
concedida ésta, conforme a lo dispuesto en el artículo 56.3 del Real Decreto 1892/2008, aportarán el traslado de expediente desde la universidad de
origen para la necesaria transferencia de créditos, en los términos establecidos en el artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado siguiente. Los estudiantes universitarios de la UNED que deseen cambiar de estudios de Grado quedan liberados de la obliga-
ción de solicitar admisión.

2. Los estudiantes que hayan accedido a cursar estudios de Grado mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional deberán obtener un
reconocimiento previo de 30 créditos ECTS de los mismos y sólo podrán acceder a cursar estudios de la misma rama de conocimiento que la del estu-
dio de Grado iniciado en la UNED o en otra Universidad.

3. La movilidad internacional se ajustará a lo dispuesto en su norma específica y en los convenios firmados entre la UNED y las otras universidades o
entidades.

Artículo 7. Simultaneidad de estudios.

1. Los estudiantes universitarios podrán simultanear en la UNED hasta un máximo de tres estudios conducentes a la obtención de un título universita-
rio oficial, de los cuales solo 2 pueden corresponder a estudios de Grado. No obstante, podrá superarse este límite, a solicitud del interesado, con au-
torización del Vicerrectorado competente.

2. Los estudiantes universitarios que no pertenezcan a la UNED deberán solicitar la admisión, que quedará condicionada a la aportación por el estu-
diante del certificado de traslado de expediente con carácter de simultaneidad, que deberá expedir la Universidad de origen. El estudiante deberá con-
tar, por tanto, con la aprobación de ambas Universidades.

3. No cabe simultaneidad en el caso de los estudiantes a los que la UNED no admita la movilidad, conforme al artículo anterior.

CAPÍTULO 3: ADMISIÓN EN TITULACIONES CON LÍMITE DE PLAZAS (NUMERUS CLAUSUS)

Artículo 8. Criterios generales.

El proceso de admisión para iniciar, continuar, cambiar o simultanear estudios de Grado que cuenten con limitación de plazas (numerus clausus) se
ajustará a los siguientes criterios:

a. Todo estudiante, incluido el de la UNED, con independencia de su titulación y modo de acceso, está obligado a solicitar admisión para realizar estu-
dios de Grado que cuenten con limitación de plazas, en los plazos previstos y con indicación del Centro Asociado en el que quieren cursarlos.

b. Los estudiantes que acceden a cursar estudios de Grado mediante acreditación de la experiencia laboral o profesional o mediante el acceso para
mayores de 45 años deberán además cumplir los requisitos establecidos en los artículos 5.2 y 6.2 de la presente norma.

c. La UNED, teniendo en cuenta lo dispuesto en los criterios sobre limitación de plazas (numerus clausus) aprobada por el Consejo de Gobierno, publi-
cará una lista con los estudiantes admitidos con indicación del Centro Asociado adjudicado para que procedan a su matriculación. Si el estudiante no
ejerciera este derecho dentro del plazo establecido, su admisión quedará anulada, teniendo que solicitar una nueva para posteriores cursos.

CAPÍTULO 4: RÉGIMEN ESPECÍFICO APLICABLE A LOS ESTUDIANTES PROCEDENTES DE OTROS SISTEMAS EDUCATIVOS

Artículo 9. Admisión a estudios de Grado de estudiantes procedentes de otros sistemas educativos.

1. La admisión de los estudiantes procedentes de otros sistemas educativos que, en función de la titulación de su sistema educativo o de la superación
de una prueba específica en España, tuvieran acceso a la universidad española, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 4 y 8 de esta norma.

2. Los estudiantes con estudios universitarios extranjeros finalizados que obtengan una homologación parcial de su título universitario que deba ser
completado por los complementos formativos que determine el Ministerio de Educación, podrán cursar estos complementos sin necesidad de solicitar
la admisión con carácter previo.

3. Los estudiantes con estudios universitarios extranjeros completos o parciales que no hayan optado por pedir la homologación, quedarán admitidos
en los estudios que deseen cursar, siempre que obtengan un reconocimiento mínimo de 30 créditos ECTS de sus estudios. No obstante lo anterior, en
el caso de estudios que cuenten con limitación de plazas (numerus clausus), el reconocimiento de créditos no da derecho por sí mismo a plaza, por lo
que será necesaria, además, la solicitud de admisión. La movilidad o simultaneidad de estos estudiantes queda condicionada a la obtención de un re-
conocimiento mínimo de 30 créditos ECTS de materias de formación básica, y quedará limitada a la misma rama de conocimiento de los estudios en
los obtenga el reconocimiento.

La movilidad o simultaneidad de estos estudiantes será plena, tal y como se regula en los artículos 6 y 7, una vez que el estudiante haya superado la
totalidad de los créditos correspondientes a materias de formación básica del título.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Con independencia de su forma de acceso en la universidad, la UNED admitirá directamente a todos aquellos estudiantes que tengan superados estu-
dios universitarios parciales regulados por la norma anterior al Real Decreto 1393/2007.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

La simultaneidad será incompatible entre estudios regulados por la norma anterior al Real Decreto 1393/2007 y el grado que le da relevo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Toda matrícula que se haya realizado sin tener en cuenta estas normas de admisión o contraviniéndolas podrá ser anulada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Para la apertura de un expediente académico se exigirá la matrícula de al menos una asignatura en el curso en el que se inicien los estudios de Grado
en la UNED, sin que se puedan incorporar créditos reconocidos, o disfrutar de otros derechos que correspondan a los estudiantes de la UNED, en tan-
to no exista ese expediente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada cualquier norma de igual o inferior rango que contravenga lo dispuesto en la presente norma.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta norma entrará en vigor en el curso 2012/2013.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Nuestra Universidad dispone del CENTRO DE ORIENTACIÓN, INFORMACIÓN Y EMPLEO (COIE), un servicio especializado en información y orien-
tación académica y profesional que la UNED ofrece a sus estudiantes para proporcionarles información y orientación a lo largo de sus estudios.
El COIE depende del Vicerrectorado de Estudiantes y Desarrollo Profesional y ejerce sus funciones en coordinación con los Centros Asociados adscri-
tos. Su objetivo es ofrecer ayuda para la adaptación e integración académica del alumnado, así como para la inserción y promoción profesional.
El COIE ofrece a los estudiantes ayuda personalizada tanto durante la realización de sus estudios universitarios como una vez finalizados:

Al inicio de sus estudios
El COIE proporciona una ayuda a conocer mejor cómo es la metodología específica de estudio en la UNED, qué recursos están disponibles para ello,
y cómo puede planificar y autorregular sus tareas de estudio con un mejor aprovechamiento. En definitiva, puede ayudar a tomar decisiones para la
secuenciación y regulación de sus esfuerzos y cómo organizarlos de forma realista, de acuerdo con sus intereses y su situación personal.

Durante sus estudios:
El estudiante puede acudir al COIE para aprender a rentabilizar mejor los recursos a su alcance, a utilizar ciertas técnicas de estudio autorregulado,
gestionar su tiempo de estudio, afrontar mejor los exámenes y superar dificultades de aprendizaje en el sistema a distancia. También, para tener acce-
so a numerosas informaciones y recursos adicionales para su formación, como son becas, cursos complementarios, oportunidades de estudiar en el
extranjero, o de realizar prácticas de trabajo en empresas, entre otros aspectos.

Una vez terminados los estudios:
El COIE puede proporcionar ayuda personalizada en la organización de su plan de búsqueda de empleo y en el desarrollo de su carrera profesional.
Los titulados disponen de una bolsa de trabajo de la UNED, a partir de la cual se preseleccionan candidatos de acuerdo con las ofertas de empleo o
de prácticas recibidas por parte de las empresas. También puede recibir orientación para proseguir su formación y acceder a la información sobre una
amplísima oferta formativa de posgrado y especializada existente en nuestro país y en el extranjero.
Para proporcionar este apoyo, el COIE cuenta con dos mecanismos fundamentales:

1. Orientación e información personalizada:
Actualmente están disponibles 31 puntos de consulta en su Sede Central y Centros Asociados. En estos COIE se proporciona:

a) INFORMACIÓN

Carreras, estudios de postgrado, estudios en el extranjero, cursos de formación, becas, ayudas, y premios.

b) ORIENTACIÓN

· Académica: Formación en técnicas de estudio a distancia y ayuda en la toma de decisiones para la elección de la carrera.

· Profesional: Asesoramiento del itinerario profesional e información sobre las salidas profesionales de cada carrera.

c) EMPLEO

Difusión de la oferta de prácticas y empleo público y privado en España. Direcciones útiles de organismos relacionados con el empleo y directorio de
empresas. Técnicas de búsqueda de empleo: redacción del currículo, preparación de la entrevista de selección, etc. Gestión de convenios para la rea-
lización de prácticas. Base de datos de currículos de titulados de la UNED demandantes de empleo.

d) OTRAS ACTIVIDADES

Un fondo documental con guías laborales y de estudio, manuales, libros y revistas especializadas. Difusión de la información propia de este servicio
a través del BICI, radio educativa e Internet. Además de la atención personalizada que se ofrece en nuestro centro, la sede del COIE situada en la Bi-
blioteca de la UNED dispone también de un servicio de autoconsulta con acceso a bases de datos con información académica y laboral.
Para acceder a los servicios del COIE, el estudiante deberá identificarse y entrar en #Orientación personalizada (COIE)#.
Para solicitar orientación personalizada el estudiante sólo tiene que contactar a través de la dirección electrónica coie@adm.uned.es o bien a través
de los teléfonos 912987884 y 913988275. Igualmente, puede acudir al Centro Asociado más cercano con servicio de COIE.
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2. Programa de mentoría:
En estos momentos, se encuentra en fase experimental un sistema de orientación tutorial y mentoría destinada a estudiantes que inician sus estudios
en la UNED.
En coordinación con el COIE, los Centros Asociados desarrollan un Plan de Orientación Tutorial, a partir del cual ponen en marcha un Programa de
Mentoría. Su objetivo es orientar académicamente a este alumnado e incrementar su rendimiento y su satisfacción para realizar sus estudios, evitando
el fracaso o el abandono académico. En definitiva, pretende situar al nuevo estudiante en una mejor posición #de partida# para afrontar sus estudios
universitarios y para alcanzar el éxito académico.
Para ello, cada nuevo/a estudiante matriculado contará con dos nuevas figuras de apoyo: un consejero/a (un profesor tutor del Centro Asociado) y
un compañero/a-mentor/a (un estudiante de último curso de su misma carrera). Ambos articularán su labor de apoyo en el marco de un programa de
mentoría mediante el cual se realiza seguimiento personalizado con medios presenciales y a distancia. De este modo, se garantiza en todo momento
su orientación y acompañamiento para facilitar una óptima adaptación al sistema metodológico a distancia y un inicio de sus estudios en las mejores
condiciones.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

NORMAS Y CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LOS
GRADOS

(Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2011, modificación de la normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 23
de octubre de 2008)

PREÁMBULO

Según lo dispuesto en el art. 6.1 del RD 1393/2007, la Universidad Nacional de Educación a Distancia debe proce-
der a aprobar y hacer pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, tanto pa-
ra las enseñanzas de Grado como las de Posgrados. El proceso de implantación de los nuevos estudios de Grado
en la UNED hizo necesario el establecimiento de algunas normas y criterios generales que regulasen esta materia.
Así pues, el Consejo de Gobierno, en su sesión de 23 de octubre de 2008 aprobó la normativa general sobre trans-
ferencia y reconocimiento de créditos referida a las enseñanzas de Grado. Estas normas se elaboraron con la pre-
tensión de contemplar la posición más favorable para el estudiante, y permitiendo un criterio de flexibilidad en su
aplicación por parte de las Facultades y Escuelas, que serán las que determinen, en función del marco que se esta-
blece en estas normas, los criterios concretos en cada una de las titulaciones de las Facultades y Escuelas.

Con estas mismas consideraciones se atiende ahora la obligada revisión y modificación de esta normativa para
su adecuación a los dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y a la
ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria a la ley de Economía Sostenible. Por razones de claridad se
plantea un texto refundido.

Los preceptos del RD 1393/2007, modificados por el RD 861/2010, que han de tenerse en cuenta a efectos del
desarrollo de la normativa de la UNED para el reconocimiento y transferencia de créditos ser recogen en el ANEXO
III.

Capítulo I.

Reconocimiento de créditos.

Artículo 1. Definición

Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la universidad de créditos que son computados para
la obtención de un título oficial y que no se han obtenido cursando las asignaturas incluidas en el plan de estudio del
Grado o Máster.
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Artículo 2. Ámbito objetivo de reconocimiento.

Serán objeto de reconocimiento:

1. Enseñanzas universitarias oficiales finalizadas o no: licenciaturas, diplomaturas, grados o máster.
2. Enseñanzas universitarias no oficiales.
3. Enseñanzas superiores no universitarias.
4. Experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes al título.
5. Participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, solidarias y de coope-

ración.

Artículo 3. Órganos competentes

1. El órgano competente para el reconocimiento de créditos será la "Comisión de Reconocimiento de Créditos" de la Facultad o
Escuela a la que esté adscrita la enseñanza de ingreso.

2. La Comisión de Ordenación Académica de la Universidad actuará como órgano de supervisión y de resolución de dudas que
puedan plantearse en las Comisiones de Reconocimiento de Créditos y establecerá los criterios generales de procedimiento y
plazos.

Artículo 4. Criterios a considerar en el reconocimiento de créditos.

1. El reconocimiento de créditos deberá realizarse teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien atendiendo a su carácter
transversal. Podrá realizarse analizando esta adecuación: por bloque de materias (conjunto de asignaturas por conjuntos de
asignaturas), asignatura por asignatura, o por el papel otorgado a dichos créditos en ambos planes de estudios (prácticas pro-
fesionales, créditos optativos y créditos de libre configuración, por sus homólogos sobre otras actividades).

2. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
3. La Universidad incluirá directamente en el proceso de análisis de reconocimiento los créditos que hayan sido efectivamente

cursados, pudiendo solicitar al interesado la documentación del origen de aquellos créditos convalidados, adaptados o reco-
nocidos (en el caso de los de libre configuración y experiencia laboral) para su revisión.

4. La Universidad promoverá la homogeneidad normativa en este tema, teniendo en cuenta la necesaria flexibilidad en la apli-
cación por parte de cada Facultad y Escuela.

Artículo 5. Reconocimientos entre estudios universitarios oficiales.

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica que, con inde-
pendencia de la titulación en la que se hayan cursado, pertenezcan a la rama de conocimiento del título al que se pretende ac-
ceder.

3. Las materias básicas de origen serán reconocidas preferentemente a través de asignaturas, materias o módulos de formación
básica de la enseñanza de ingreso; no obstante, podrán ser reconocidas, en su caso, por asignaturas, materias o módulos obli-
gatorios por razón de mejor adecuación de contenidos y competencias, y subsidiariamente por asignaturas o créditos optati-
vos.

4. El reconocimiento de créditos de libre configuración reconocidos previamente al estudiante de los anteriores planes de estu-
dio, por actividades de extensión universitaria, culturales y otras, se efectuará a razón de 1 crédito ECTS por cada 2 créditos
de los planes renovados como créditos reconocidos por otras actividades bajo las limitaciones del máximo establecido en el
plan de estudios del Grado.

5. En el caso en que la universidad oferte, previa verificación y autorización del Ministerio, un diseño curricular concreto (curso
puente o de adaptación) para el acceso a las enseñanzas de Grado por parte de titulados de la anterior ordenación, se concre-
tarán los aspectos relativos a tal diseño curricular y los relativos a los criterios y condiciones de acceso al mismo, así como la
adaptación de los procedimientos de reconocimiento de créditos para el caso.

6. En el caso de que la universidad oferte dobles titulaciones o planes específicos de simultaneidad de estudios el reconocimien-
to de créditos se atendrá a lo acordado por Consejo de Gobierno para el plan.

7. En el caso de estudios oficiales interuniversitarios, títulos conjuntos o movilidad realizada mediante convenios, se estará a lo
dispuesto en los mismos siempre que no resulte contrario a la normativa de la UNED.

Artículo 6. Reconocimientos de estudios superiores de FP

1. En el caso de los estudiantes que posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñan-
zas universitarias de Grado que se establezcan por la Comisión de Ordenación Académica como relacionadas con dicho título
se deberán reconocer al menos 30 créditos ECTS.

2. Si el plan de estudios del Grado incluye prácticas externas en empresas de naturaleza similar a las realizadas en los ciclos for-
mativos, se podrán reconocer, además, los créditos asignados al módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo del
título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas universitarias.

Artículo 7. Reconocimientos de enseñanzas superiores no oficiales y experiencia laboral.

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Comisión de reconocimiento de créditos de cada Facultad o Escuela, para
el reconocimiento de créditos de títulos propios se tendrá en cuenta, además de los criterios establecidos en el artículo 4.1, el
criterio de la acreditación de controles de calidad institucionales (internos o externos) de dichos títulos.
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2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación por lo que no computarán a efectos de la nota media o bare-
mación del expediente

Artículo 8. Reconocimientos de otras actividades

De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, y con el artículo
14.8 del R.D. 1393/2007, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, según
lo establecido en la memoria de verificación del título, y que será de al menos 6 créditos del total del plan de estu-
dios cursado. El reconocimiento de créditos por este concepto se atendrá a lo regulado al efecto por Consejo de Go-
bierno (Anexo II).

Capítulo II.

Transferencia de créditos.

Art. 7- Definición.

Se entiende por transferencia la inclusión en el expediente del estudiante de aquellos créditos obtenidos en ense-
ñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

Art. 8. Procedimiento para la transferencia de créditos

Los estudiantes que se incorporen a un nuevo título deberán indicar si han cursado otros estudios oficiales no finali-
zados, y en caso de no tratarse de estudios de la UNED, aportar los documentos requeridos. Para hacer efectiva la
transferencia de créditos el estudiante deberá realizar traslado de expediente. Una vez presentados los documentos
requeridos, se actuará de oficio, incorporando la información al expediente del estudiante.

Art. 9. Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

ANEXO I

1. El procedimiento se inicia a petición del interesado, una vez que aporte en la Facultad o Escuela correspondiente la docu-
mentación necesaria para su tramitación. Este último requisito no será necesario para los estudiantes de la UNED cuando su
expediente se encuentre en la Universidad. La Facultad/Escuela podrá solicitar a los interesados información complementaria
al Certificado Académico, en caso de que lo considere necesario, para posibilitar el análisis de la adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de la enseñanza de ingreso.

2. Una vez resueltos y comunicados los reconocimientos al estudiante, este deberá abonar el importe establecido en la Orden
Ministerial, que anualmente fija los precios públicos por este concepto, para hacer efectivos estos derechos, incorporarlos a
su expediente y poner fin al procedimiento.

3. No obstante, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, si el estudiante
no estuviera de acuerdo con la resolución de la Comisión de reconocimiento podrá presentar en el plazo de un mes recurso de
alzada ante el Rector.

4. En virtud a las competencias conferidas en el artículo 3 de la normativa para reconocimientos, la Comisión Delegada de Or-
denación Académica podrá establecer anualmente plazos de solicitud de reconocimiento de créditos para cada facultad o es-
cuela, con el objeto de ordenar el proceso, de acuerdo con los períodos de matrícula anual.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de 6 meses. El procedimiento permanecerá suspenso por el tiempo que
medie entre la petición de documentación por parte de la universidad al interesado y su efectivo cumplimiento.

6. Se autoriza al Vicerrectorado de Ordenación Académica a realizar cuantas modificaciones sean necesarias en este procedi-
miento para su mejor adecuación a posibles cambios normativos.

ANEXO II: RELACIÓN DE CRÉDITOS POR OTRAS ACTIVIDADES (Consejo de Gobierno de 28 de abril de
2010)

ACTIVIDAD CRÉDITOS ÓRGANO COMPETENTE
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Cursos de extensión universitaria, conformes al Regla-

mento de Extensión Universitaria, organizados por la

UNED o instituciones con convenio al respecto

0,5 ECTS cada 10 horas, hasta un máximo de 2 ECTS

por actividad

Vicerrectorado de Centros Asociados

Curso de 5 días: 1,5 ECTSCursos de verano, organizados por la UNED o institu-

ciones con convenio al respecto
Curso de 3 días: 1 ECTS

Comisión de Cursos de verano

Nivel A1: ninguno

Nivel A2: 1 ECTS por lengua

Idiomas en CUID y organismos oficiales (siempre que

sea nivel o lengua distintos del cursado en las enseñan-

zas oficiales de Grado)

Resto: 2 ECTS por cada nivel y lengua

El estudiante presentará certificado en las Secciones de

Alumnos de su Facultad

Actividades de innovación, aprobadas por la Comisión

de Metodología y Docencia

Hasta 2 ECTS por actividad Equipo docente responsable del proyecto, aprobado por

la Comisión

Actividades culturales por iniciativa de los Centros Aso-

ciados

1 ECTS por curso Los responsables del coro certificarán la participación

y lo comunicarán a las Secciones de Alumnos de las Fa-

cultades correspondientes

ACTIVIDAD CRÉDITOS ÓRGANO COMPETENTE

Participación en el Coro UNED y Centros Asociados 0,5 ECTS cada 10 horas, hasta un máximo de 2 ECTS

por actividad

Comisión de Extensión Universitaria

Plan de acogida (cursos IUED/COIE o de Centros Aso-

ciados)

1 ECTS cada 25 horas de trabajo, hasta un máximo de 2

ECTS por curso

Vicerrectorado de Ordenación Académica a propuesta

del IUED

Congresos, jornadas y otras reuniones científicas, orga-

nizados por la UNED o por Instituciones con las que

tenga convenio al respecto

1 ECTS como máximo por actividad Comisión competente por razón de materia (Extensión

Universitaria, Investigación, Actividades Culturales en

Centros Asociados)

Por Plan de voluntariado organizado por UNIDIS hasta

un máximo de 2 ECTS por curso, dependiendo de las

horas.

Responsable de UNIDIS

Por Plan CAR organizado por IUED hasta un máximo

de 2 ECTS por curso, dependiendo de las horas.

Responsable de IUED

Actividades solidarias y de cooperación

Por otras actividades de colaboración, hasta un máximo

de 2 ECTS por curso, dependiendo de las horas;

· Por participación en Encuestas de calidad (0,5

créditos ECTS/1 libre configuración) por 20 en-

cuestas cumplimentadas (COA 14/12/2010. CG

22/12/2010)

· Otras

Comisión de Ordenación Académica

ACTIVIDAD CRÉDITOS ÓRGANO COMPETENTE

Escuela de Ajedrez 1 ECTS por cada nivel superado Responsable de la Escuela de Ajedrez

Deportista de Alto nivel (DAN) 2 ECTS por curso

Deportista de Alto Rendimiento (DAR) 1 ECTS por cur-

so

Actividades deportivas

Medalla obtenida por deportista representando a la

UNED individual o por equipos 0,5 ECTS

Unidad de Deportes

Representación estudiantil 1, 5 ECTS por curso por representación en Claustro,

Consejo de Gobierno, Juntas de Facultad o Escuela u

otra actividad apreciada por el Vicerrectorado de Estu-

diantes o 1 ECTS por representación en otros órganos,

siempre que se hayan superado en el curso 15 créditos

en titulación oficial y presente memoria

Vicerrectorado de Estudiantes

ANEXO III

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos (modificado por el RD 861/2010).
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1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 12. 8. (modificado por el RD 861/2010).

De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios
deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

Artículo 13. Reconocimiento de Créditos en las enseñanzas de Grado (modificadas las letras a y c de este ar-
tículo por el RD 861/2010).

Además de lo establecido en el artículo 6 de este Real Decreto, la transferencia y reconocimiento de créditos en las
enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes reglas básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ante-
rior ordenación.

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del
presente Real Decreto mantendrán todos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

2. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, pretendan acceder a en-
señanzas conducentes a un título de Grado obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 13 del presente Real Decreto.

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, preten-
dan cursar enseñanzas dirigidas a la obtención de un título oficial de Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos
que proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 13 del presente Real Decreto.

La Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifi-
can las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3
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de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece en su Disposición Adicional Primera,
apartado 3:

3. Las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, y de
acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, determinarán:

1. Las convalidaciones entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen en-
señanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título, teniendo en cuenta que, al menos, se convalidarán 30 cré-
ditos ECTS.

2. Siempre que las enseñanzas universitarias de grado incluyan prácticas externas en empresas de similar naturaleza a las rea-
lizadas en los ciclos formativos, se podrán convalidar, además, los créditos asignados al módulo profesional de Forma-
ción en Centros de Trabajo del título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas universitarias.

3. Se podrán también convalidar otros créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
asociados a materias conducentes a la obtención de títulos de grado, o equivalente, con créditos obtenidos en los módulos
profesionales superados del correspondiente título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos académicos.

4. Las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, o equivalente, que tengan cursados y los módu-
los profesionales que correspondan del ciclo formativo de grado superior que se curse.

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS SUPERIORES NO UNIVERSITARIOS

GRADO EN TURISMO

TÉCNICO SUPERIOR EN AGENCIAS DE VIAJES (LOGSE)

INGLÉS PARA FINES PROFESIONALES 6
INTRODUCCIÓN AL MARKETING TURÍSTICO 6
PRÁCTICAS 12
SENGUNDA LENGUA I 6
TOTAL CRÉDITOS 30

TÉCNICO SUPERIOR EN AGENCIAS DE VIAJES Y GESTION DE EVENTOS (LOE)
GEOGRAFÍA DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS 6
INGLÉS PARA FINES PROFESIONALES 6
INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA DE LA EMPRESA 6
INTRODUCCIÓN AL MARKETING TURÍSTICO 6
PRÁCTICAS 12
SENGUNDA LENGUA I 6
TOTAL CRÉDITOS 42

TÉCNICO SUPERIOR EN GUIA, INFORMACIÓN Y ASISTENCIAS TURÍSTICAS (LOGSE)
GEOGRAFÍA DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS 6
INGLÉS PARA FINES PROFESIONALES 6
INTRODUCCIÓN AL MARKETING TURÍSTICO 6
PRÁCTICAS 12
SENGUNDA LENGUA I 6
TOTAL CRÉDITOS 36

TÉCNICO SUPERIOR EN INFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TURÍSTICAS (LOGSE)
GEOGRAFÍA DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS 6
INGLÉS PARA FINES PROFESIONALES 6
INTRODUCCIÓN AL MARKETING TURÍSTICO 6
PRÁCTICAS 6
SENGUNDA LENGUA I 6
TOTAL CRÉDITOS 30

La propuesta de reconocimiento de COMO MÁXIMO 6 créditos por experiencia profesional o laboral, con las
siguientes especificaciones solicitadas:

1. La experiencia profesional o laboral reconocida se conformaría como una asignatura OPTATIVA, de CUARTO
curso y SEGUNDO cuatrimestre.

2. Se podrá solicitar a la Comisión de reconocimiento de créditos la convalidación por experiencia profesional o labo-
ral relacionada con los estudios de Graduado en Turismo cuando en la misma se hubiese desempeñado tareas de
planificación, ordenación, diseño, distribución y comercialización de productos turísticos, o gestión de organizaciones
públicas o privadas relacionadas con actividades turísticas, recreativas y de ocio, siempre que dichas tareas se ha-
yan desarrollado como profesional, y se pueda demostrar la realización de al menos ¿150¿ horas en las mismas.

3. El reconocimiento de dichos créditos tiene su fundamento en haber alcanzado las siguientes competencias, en su
totalidad o parcialmente:
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3.1) Competencias Generales:

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 ¿ Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 ¿ Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 ¿ Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mu-
jeres y hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de
fomento de la cultura de la paz

3.2) Competencias Específicas:

CE01 - Comprender los principios del turismo, e identificar a los agentes económicos que intervienen en el turismo,
así como las relaciones que se establecen entre ellos

CE02 - Comprender y saber analizar las políticas públicas, la estructura y la evolución de los mercados turísticos: re-
laciones nacionales e internacionales

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la ac-
tividad turística

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar deci-
siones estratégicas

CE16 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores en el ámbito del turismo, con un
alto grado de autonomía

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico, para la búsqueda y aprovechamiento de la
información

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Trabajo autónomo del estudiante

Realización de actividades prácticas contenidas en las pruebas de evaluación y supervisadas por el tutor

Actividades formativas relacionadas con las tutorías

Actividades formativas relacionadas con la inmersión en un contexto profesional

Actividades formativas relacionadas con la elaboración de la memoria

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación final o sumativa

Evaluación contínua: actividades prácticas de evaluación contínua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Defensa del Trabajo Fin de Grado

Memoria de prácticas realizada por el alumno

Informe realizado por el Profesor Tutor de los Centros Asociados sobre la valoración de las prácticas externas

Valoración de los Tutores de Prácticas de la Entidad Colaboradora

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Marketing Turístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Gestión Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento Organizativo y Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Costes para la Empresa Turística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Empresa: Inversión y Financiación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene como finalidad que el alumno conozca y sea capaz de:

· Describir la naturaleza de la empresa, su estrategia, su cultura, y la relación con su entorno, identificar los elementos fundamentales de las empresas y organiza-
ciones, en general, así como de su dirección, con especial atención a las interrelaciones existentes entre los mismos.

· Explicar el funcionamiento de las distintas áreas funcionales de la empresa como subsistemas interrelacionados entre sí y con el sistema global organizativo.

· Identificar los problemas económicos que se plantean en los diversos subsistemas de la empresa (financiero, comercial, productivo y de recursos humanos), con
una perspectiva global y de conjunto.

· Comprender y utilizar las distintas alternativas, modelos e instrumentos para la resolución de dichos problemas.

· Exponer la problemática del comportamiento humano en las organizaciones, en general, y en las empresas en concreto, con particular incidencia en el elemento
directivo, la estructura organizativa, la dirección de las personas, su motivación y eficiencia en el puesto de trabajo, el trabajo en equipo, el liderazgo y la comu-
nicación.

· Identificar la cultura organizativa y los procesos de cambio, aprendizaje y desarrollo organizativo.

· Identificar los elementos fundamentales del marketing de las empresas y organizaciones, así como las herramientas, instrumentos y técnicas básicas del conoci-
miento del mercado, consumidores y entorno y de la gestión del área comercial de la empresa, con especial referencia a las empresas, organizaciones e institucio-
nes del sector turístico.

· Identificar los hechos económicos que afectan al patrimonio y aprender a registrar, a través de la técnica contable, las operaciones que día a día va realizando la
misma.

· Elaborar los estados contables que deben mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.

· Comprender y saber utilizar el vocabulario contable imprescindible para elaborar la contabilidad financiera básica de las empresas.

· Conocer los libros de contabilidad obligatorios y las cuentas anuales de la empresa.

· Diferenciar las distintas finalidades que tiene la contabilidad financiera y la contabilidad de costes y las relaciones que existen entre ambas.

· Resolver los problemas de identificación de los costes a partir de los datos contables.

· Ser competente para identificar y aplicar los distintos modelos de cálculo de costes, sus ventajas y limitaciones para tomar decisiones de gestión.
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· Utilizar la terminología básica de la matemática financiera y de las leyes financieras que permiten la comparación entre capitales financieros, la valoración de las
rentas en sus distintas modalidades y el planteamiento correcto de las distintas clases de operaciones de inversión y financiación. En concreto conocerá la meto-
dología necesaria para el análisis de cualquier operación financiera, tanto a corto plazo como a largo plazo.

· Resolver los problemas de análisis y selección de inversiones vinculados a las empresas turísticas.

· Analizar fuentes de financiación alternativas, y sus vínculos con los mercados financieros, en el contexto de la empresa turística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía de la empresa turística

· La naturaleza de la empresa turística y su entorno.

· La dirección de empresas turísticas y la toma de decisiones.

· Áreas funcionales de la empresa turística: Inversión, Producción, Finanzas, Marketing

El comportamiento organizativo.

· La dirección de la organización y la dirección de los recursos humanos.

· La comunicación.

· El liderazgo.

· La motivación.

· Los equipos de trabajo.

· Poder, política y conflicto.

· Cultura, cambio, aprendizaje y desarrollo organizativo

Marketing en empresas turísticas

· Marketing y orientación al consumidor

· Comportamiento del consumidor

· Producto, Promoción, Distribución, Precio

· Marketing directo y marketing de relaciones. Marketing de destinos turísticos

Contabilidad de la empresa turística

· La información y la terminología contable

· Registro de operaciones

· El ciclo o proceso contable

· Las Cuentas anuales y su análisis

· La normalización contable en España

· Características y estructura del Plan General de Contabilidad

· Normas de valoración

· Introducción a la contabilidad de costes

· La doctrina eurocontinental

· La moderna doctrina anglosajona: introducción al modelo ABC

· El análisis coste-volumen de operaciones-beneficio y el modelo del coste variable

Finanzas

· Fundamentos de la valoración financiera

· Rentas financieras

· Operaciones financieras a corto y largo plazo

· Decisiones de inversión de la empresa turística

· Retribución a los capitales.

· Políticas financieras en la empresa turística

· El Sistema Financiero y los Mercados Financieros. Empresas turísticas presentes en los principales mercados.

· Introducción a los mercados de derivados y la problemática de los riesgos financieros, en el contexto de las empresas turísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender los fundamentos de la gestión de empresas turísticas: Problemas económicos internos e interrelaciones entre
los distintos subsistemas

CE06 - Analizar los fundamentos del marketing turístico así como los objetivos, estrategias y políticas comerciales

CE07 - Comprender e interpretar la gestión de la información financiera y analítica de la empresa turística

CE11 - Identificar los procesos operativos en empresas turísticas

CE12 - Comprender el comportamiento de las personas en empresas turísticas y aplicar las técnicas y métodos de dirección de
personal

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones
estratégicas

CE15 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente

CE16 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores en el ámbito del turismo con un alto grado de
autonomía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 720 0

Realización de actividades prácticas
contenidas en las pruebas de evaluación y
supervisadas por el tutor

480 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final o sumativa 60.0 100.0

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 40.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS Y DIMENSIONES DEL TURISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 30 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía para Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Matemáticos de las Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Aplicada al Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Económico del Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Predicción Turística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Demanda de Turismo: Microfundamentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comportamiento del Consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de la Oferta Turística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia Económica Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilizar con corrección y precisión el vocabulario o lenguaje de la Economía y conocer y dominar el significado de los conceptos más relevantes referidos a la
realidad económica que nos rodea.

· Comprender las relaciones que se establecen entre los agentes económicos, y cómo los fenómenos económicos responden a esas múltiples interdependencias.

· Tener hábitos de razonamiento económico que le permita enfrentarse a los hechos reales de la Economía utilizando técnicas de razonamiento propias de la Eco-
nomía.

· Aportar al alumno los fundamentos microeconómicos de la actividad turística. Definir y establecer los condicionantes externos de todo tipo (sociales, culturales,
familiares,¿) de la demanda turística.

· Adquirir una visión panorámica de la demanda turística a nivel mundial así como de la evolución reciente. Asimismo, el conocimiento de los fundamentos eco-
nómicos de la demanda le permitirá evaluar su evolución futura y las políticas necesarias para su potenciación y sostenibilidad.

· Reconocer el papel que juegan las marcas turísticas para orientar la elección.

· Conocer las principales variables macroeconómicas y cómo se relacionan entre ellas y condicionan los mercados turísticos

· Identificar las herramientas matemáticas necesarias para la resolución de problemas relacionados con cualquier ámbito (teórico y práctico) de la actividad turísti-
ca.

· Utilizar con fluidez el vocabulario estadístico.

· Acceder a las fuentes estadísticas de interés para el sector turístico.

· Identificar los instrumentos estadísticos y las situaciones en las que se deben utilizar.
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· Conocer las ventajas y limitaciones de emplear las diferentes metodologías y conceptos aprendidos, así como aplicar los resultados obtenidos a la toma de deci-
siones en el sector turístico o apoyar políticas de interés para las empresas o el sector turístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Cuantitativos para la Actividad Turística

· Confección e interpretación de distintos tipos de gráficos y tablas.

· Representación de datos y relaciones mediante matrices y sistemas de ecuaciones

· Funciones y sucesiones.

· Fuentes de información estadísticas de interés para el sector turístico

· Medias de posición, dispersión, forma y concentración.

· Distribución de frecuencias bidimensionales. Regresión y correlación

· Números Índices.

· Nociones de probabilidad y muestreo.

· Usar las principales técnicas de predicción propias del sector turístico.

· Elaborar y presentar predicciones a partir del modelo correctamente planteado.

· Manejar software cuantitativo

Fundamentos Económicos de la Actividad Turística y aspectos evolutivos de la misma

· Relaciones entre los agentes económicos turísticos.

· Visión macroeconómica de la realidad donde se puede comprender cómo se mide o cuantifica la actividad económica de un país a partir de las principales ma-
cromagnitudes.

· Ventajas y los inconvenientes que surgen cuando una economía se relaciona con otros países. Para ello estudiará la importancia que tiene el comercio internacio-
nal haciendo especial referencia al turismo en el marco internacional.

· La demanda y oferta de turismo

· Condicionantes externos de las decisiones del consumidor turístico y el papel de la marcas

· Mercados turísticos y la conformación evolutiva del mercado y la empresa antes y después de la revolución industrial

· Crecimiento del mercado, especialización y concentración empresarial

· Modelización macroeconómica en una economía abierta

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender los principios del turismo, e identificar a los agentes económicos que intervienen en el turismo, así como las
relaciones que se establecen entre ellos

CE02 - Comprender y saber analizar las políticas públicas, la estructura y la evolución de los mercados turísticos: relaciones
nacionales e internacionales

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la actividad turística

CE09 - Comprender y utilizar las técnicas básicas de investigación y prospectiva en materia turística

CE10 - Analizar y evaluar los impactos generados por el turismo

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones
estratégicas

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico para la búsqueda y aprovechamiento de la información
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CE18 - Ser capaz de analizar, sintetizar y gestionar datos relativos al sector turístico usando fundamentos técnicos cuantitativos y de
predicción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 900 0

Realización de actividades prácticas
contenidas en las pruebas de evaluación y
supervisadas por el tutor

600 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final o sumativa 60.0 100.0

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 40.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE ALOJAMIENTOS Y RESTAURACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Dirección de la Empresa Turística
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de las Operaciones en Alojamiento y Restauración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Informáticas para la Gestión Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Fiscal de la Empresa Turística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante completará su formación de cara a explotar y dirigir empresas de alojamiento y restauración, aplicando las teorías propias de la gestión
empresarial y conociendo los procesos operativos asociados a dicha gestión. Los resultados del aprendizaje de esta área competencial, en todo caso,
serán:

· Entender el concepto de la gestión de empresas turísticas desde la perspectiva de la función de producción.

· Destacar la calidad y las nuevas tecnologías aplicadas al sector turístico como estrategia para conseguir ventajas competitivas.

· Identificar las respuestas que debe dar la planificación de la producción, destacando la importancia de la localización de las instalaciones y de la capacidad pro-
ductiva de este tipo de empresas

· Identificar los principales modelos en la gestión del aprovisionamiento en la empresa turística.

· Identificar las operaciones necesarias para responder al objetivo de la empresa turística.

· Aplicar los principales sistemas, modelos y métodos de gestión de la calidad a las operaciones de la empresa turística
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Adicionalmente el estudiante podrá obtener como resultados del aprendizaje propios de la gestión empresarial, los siguientes:

· Comprender e interpretar la relación entre la empresa turística y el entorno impositivo.

· Explicar las obligaciones tributarias que rigen las relaciones de las empresas dedicadas al turismo con la Administración Tributaria

· Identificar los agentes económicos del sector turístico como sujetos pasivos de los tributos

· Identificar los impuestos que conforman la imposición directa e indirecta a la que se ve sometida la empresa turística

· Enjuiciar la situación fiscal de la empresa turística a través de los registros existentes de información empresarial

· Evaluar la previsible evolución de la situación fiscal de la empresa turística

· Adaptar a la empresa turística los diferentes entornos y situaciones impositivas que se produzcan a lo largo de la vida empresarial

· Conocer las técnicas de simulación en las organizaciones así como la toma de decisiones en el mercado turístico.

· Integrar los conocimientos parciales aprendidos con modelos informáticos de simulación.

· Conocer y decidir acerca de las interacciones propias y las del resto de competidores de las empresas turísticas.

· Simular posibles acciones y tomas de decisiones y visionar sus eventuales impactos y/o consecuencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planificación de la producción, la localización de las instalaciones y de la capacidad productiva de las empresas turísticas.

· Modelos de gestión del aprovisionamiento en la empresa turística

· La dirección de operaciones en las empresas de servicios

· El producto y los procesos en alojamiento y restauración

· Competitividad, productividad de la empresa turística.

· Métodos de gestión de la calidad de la empresa turística

· Aspectos generales del sistema tributario español y de los principales conceptos de la Ley General Tributaria. Se estudiarán de forma práctica los impuestos que
afectan a la actividad turística, tanto directos como indirectos.

· Obligaciones tributarias formales a las que están sujetas las empresas turísticas: las censales, las relativas a los libros registros fiscales, las de información, y la
de facturación.

· Simuladores de negocios y juegos de empresas (business games)

· Sistemas de distribución global (GDS) y,

· Sistemas de optimización y apoyo a la gestión

· Modelos de reservas (amadeus y otros)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender los fundamentos de la gestión de empresas turísticas: Problemas económicos internos e interrelaciones entre
los distintos subsistemas

CE08 - Comprender e interpretar el marco legal que regula las actividades turísticas

CE11 - Identificar los procesos operativos en empresas turísticas

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones
estratégicas

CE15 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente

CE16 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores en el ámbito del turismo con un alto grado de
autonomía

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico para la búsqueda y aprovechamiento de la información
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 375 0

Realización de actividades prácticas
contenidas en las pruebas de evaluación y
supervisadas por el tutor

225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final o sumativa 60.0 100.0

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 40.0

NIVEL 2: RECURSOS Y PRODUCTOS TURÍSTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de los Recursos Turísticos

C
SV

: 8
62

39
63

89
01

70
19

30
37

47
40

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=862396389017019303747400


Identificador : 2500857 Fecha : 29/04/2025

36 / 80

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía Turística Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Patrimonio Histórico Artístico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bienes y Patrimonio Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Respetar y apreciar el legado cultural recibido

· Programar y difundir la actualidad de los Bienes Culturales

· Elaborar proyectos de actuación y conservación del Patrimonio Cultural.

· Elaborar proyectos de desarrollo sostenible del Patrimonio Cultural

· Distinguir los distintos géneros, épocas y estilos artísticos

· Identificar la riqueza y variedad del Patrimonio Histórico Artístico Español y sus fines turísticos

· El uso adecuado de la terminología artística en relación a la gestión del mercado cultural

· Conocer el origen y los planteamientos de las competencias administrativas en relación con el Patrimonio Cultural Español.

· Desarrollar programas de destinos culturales.

· Conocer y utilizar adecuadamente el vocabulario de los hechos geográficos que se relacionan con la actividad turística.

· Identificar los grandes espacios geográficos en los que se desarrolla el turismo internacional. Identificar los aspectos geográficos y acontecimientos que pueden
facilitar el desarrollo o modificar los flujos turísticos.

· Designar los factores geográficos determinantes en los procesos turísticos.

· Conocer los espacios receptores y emisores de los principales flujos turísticos, así como la regionalización turística de España.

· Ser capaz de desarrollar y elaborar folletos turísticos, guías y documentos turísticos internacionales de grandes regiones o países, atendiendo a los diferentes re-
cursos naturales y culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Recursos y Productos Patrimoniales y Culturales

· El Patrimonio Cultural y la diversidad de Bienes

· La protección legal de los Bienes Culturales

· La Historia de la Conservación y Restauración desde la I Guerra Mundial

· La difusión y gestión de los Bienes Culturales

· Historia del Patrimonio desde la Antigüedad hasta la I Guerra Mundial: génesis del concepto y evolución

· El Patrimonio y los viajeros: la visión artística de los Bienes Culturales

· Historia de la Conservación y Restauración hasta la I Guerra Mundial

· La ciudad como Patrimonio Histórico Artístico

Recursos, Productos y configuración Geográfica del Turismo

· Descripción de las relaciones entre Geografía y el Turismo.

· Determinación de las bases geográficas del turismo.

· Estudio de la regionalización turística.

· Análisis turístico de las diferentes Comunidades Autónomas que componen España.

· El Mediterráneo y sus unidades turísticas.

· Las grandes regiones turísticas de América del Norte y Sur y el Caribe.

· Las grandes unidades turísticas del continente Asiático.

· El África Subsahariana y el turismo.

· El turismo en Oceanía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la actividad turística

CE04 - Comprender e interpretar las diferentes manifestaciones antropológicas, culturales y sociales que incentivan la actividad
turística

CE10 - Analizar y evaluar los impactos generados por el turismo

CE21 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural

CE22 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 360 0

Realización de actividades prácticas
contenidas en las pruebas de evaluación y
supervisadas por el tutor

240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.
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Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final o sumativa 60.0 100.0

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 40.0

NIVEL 2: DISTRIBUCIÓN TURÍSTICA Y TRANSPORTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo y Legislación del Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática Aplicada a la Gestión Turística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación y Distribución de Productos Turísticos y del Ocio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje en lo que se refiere a gestión de la distribución, estos serán:
Analizar el comportamiento del consumidor de productos de turismo y de ocio, y aplicar el resultado de dichos análisis a la gestión y estrategias de co-
municación y distribución de los productos. El estudiante utilizará las técnicas de investigación de marketing y gestionará la comunicación y distribu-
ción de productos turísticos y del ocio a través de canales convencionales y de Internet y otras tecnologías

En cuanto a las competencias relacionadas con el uso de la informática en esta materia, los resultados de su aprendizaje serán:

· Distinguir los elementos básicos de la Informática aplicada a la gestión de la empresa turística.

· Conocer la aparición de nuevas técnicas informáticas aplicadas a los Sistemas de Información y Gestión Turística (inclusiva de técnicas orientadas a la gestión
del transporte).

· Desarrollar un criterio respecto al uso de herramientas informáticas en la gestión entendida como dirección de la empresa turística, en materias específicas de tu-
rismo: Gestión y producción de alojamiento, restauración e Intermediación turística.

· Desarrollar una sensibilidad respecto a temas como el comercio colaborativo turístico y el m-comercio turístico, el marketing en red y la informática en soporte
móvil: teléfonos móviles, PDA, Ipod, etc.

Los resultados del aprendizaje en cuanto a las competencias referidas al Marco Legal, serán:

· Conocer las nociones jurídicas básicas que permitan conocer y comprender el marco jurídico en el que se desarrolla la actividad turística.

· Entender los aspectos más importantes del régimen jurídico privado a que están sometidos los empresarios turísticos: las normas básicas de protección de los
consumidores y usuarios, los principios generales que condicionan el ejercicio del derecho de libre competencia en el mercado y los principales instrumentos ju-
rídicos que se utilizan en el tráfico económico, prestando especial atención a los contratos específicos del sector turístico.

· Constituir jurídicamente cualquier empresa turística.

· Conocer la estructura de la organización administrativa que gestiona la competencia turística.

· Identificar y manejar las diferentes herramientas de intervención administrativa sobre los agentes y actividades turísticas.

· Identificar la naturaleza de la competencia turística y la forma en que ésta se ejerce por todas las Administraciones Públicas, integrando el resto de sectores jurí-
dico-administrativos afectados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación y distribución de productos turísticos:

· Investigación de marketing

· Comportamiento del consumidor de productos turísticos y del ocio

· Comunicación y distribución de los productos

· Marketing en la red y otras tendencias del marketing turístico

Informática aplicada:

· Los elementos básicos de la Informática aplicada a la gestión de la empresa turística.

· Nuevas técnicas informáticas aplicadas a los Sistemas de Información y Gestión Turística.
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· El comercio colaborativo turístico y el m-comercio turístico.

· La informática en soporte móvil: teléfonos móviles, PDA, Ipod, etc.

Marco jurídico:

· La persona. La obligación. El contrato

· Medios para realizar los pagos

· El empresario

· La sociedad anónima

· La sociedad de responsabilidad limitada

· Consumidores y usuarios

· Derecho de la competencia

· Tipos contractuales básicos

· Contratos turísticos

· Nociones jurídico-administrativas del turismo: Fundamentos de la intervención administrativa, competencias, tipología de intervención administrativa (fomento,
planificación, arbitraje, prestación del servicio turístico, limitación o inspección y sanción).

· Intervención administrativa sobre los principales agentes turísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Para la asignatura Informática aplicada a la Gestión Turística, se recomiendan conocimientos de informática (Uso de un ordenador y del entorno Offi-
ce, y uso de Internet)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Comprender los fundamentos de la gestión de empresas turísticas: Problemas económicos internos e interrelaciones entre
los distintos subsistemas

CE06 - Analizar los fundamentos del marketing turístico así como los objetivos, estrategias y políticas comerciales

CE08 - Comprender e interpretar el marco legal que regula las actividades turísticas

CE12 - Comprender el comportamiento de las personas en empresas turísticas y aplicar las técnicas y métodos de dirección de
personal

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones
estratégicas

CE15 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico para la búsqueda y aprovechamiento de la información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 375 0

Realización de actividades prácticas
contenidas en las pruebas de evaluación y
supervisadas por el tutor

225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final o sumativa 60.0 100.0

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 40.0

NIVEL 2: DESTINOS TURÍSTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía Internacional del Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología del Turismo y del Ocio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura Económica de los Mercados Turísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Social del Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Económica Turística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Turismo Cultural y de Negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los aspectos básicos de la contribución del turismo al crecimiento económico, a la reducción de la pobreza y a la conservación medioambiental en
un contexto de desarrollo sostenible.

· Conocer la creciente importancia económica del turismo, especialmente en países en desarrollo y en países emergentes.

· Entender y analizar las iniciativas para promover un desarrollo sostenible del turismo y la reducción de la pobreza.

· Establecer y comprender la interrelación entre crecimiento y desarrollo del turismo, comercio, competencia, inversión directa exterior y reducción de la pobreza
en un marco de desarrollo sostenible.

· Apreciar el impacto ambiental del turismo y el cambio climático.

· Valorar las iniciativas institucionales internacionales para promover el desarrollo del turismo en un marco de crecimiento económico sostenible.

· Analizar la cooperación multilateral de las áreas de integración regional para promover un desarrollo del turismo sostenible y favorecer una más rápida reducción
de la pobreza

· Comprender la estructura, el funcionamiento y el desempeño de los mercados turísticos internacionales y nacionales contemporáneos.

· Desarrollar capacidades y hábitos para analizar y comprender la estructura económica de los mercados turísticos, sus sectores, elementos, agentes, factores, insti-
tuciones y problemas.

· Conocer la Administración Pública en sus diferentes ámbitos competenciales, con especial referencia al turismo.

· Conocer la posible evolución de la Política Económica Turística (PET) en España y en el Mundo.

· Comprender el concepto de sostenibilidad y relacionarlo con las PET públicas.

· Analizar el papel del Estado como garante y coordinador del objetivo de la sostenibilidad en todas las PET, controlando y corrigiendo los excesos del mercado.

· Comprender el necesario equilibrio entre todos los recursos turísticos existentes hoy y en el futuro, y su explotación económica, a través de las diferentes leyes.

· Utilizar las técnicas de investigación social más utilizadas en el ámbito del turismo y los límites de aplicación.

· Comprender y utilizar estratégicamente información para promover investigación (tablas, gráficos, informes, entrevistas, imágenes, bases de datos, etc).

· Relacionar las distintas fases o momentos constitutivos del proceso investigador.

· Reflexionar sobre el trabajo investigador y las circunstancias concretas en las que se desarrolla la labor investigadora.

· Utilizar un vocabulario especializado para expresar y comunicar demandas de investigación.

· Identificar y plantear problemas reales susceptibles de ser planteados para el estudio del turismo.

· Conocer las funciones y funcionamiento de instituciones y empresas orientadas a la investigación social y del turismo.

· Apreciar el dinamismo y la evolución del turismo.

· Tener una visión general sobre la estructura y finalidad en general del ocio en las sociedades actuales.

· Utilizar la percepción sociológica para analizar y comprender la composición y funcionamiento de las sociedades humanas.

· Utilizar las herramientas teórico-prácticas para la observación y análisis de un problema social relacionado con el turismo y el ocio.

· Reflexionar en los principios de sostenibilidad y multiculturalidad en la planificación del turismo y el ocio, y sabe orientarse en la responsabilidad y el compro-
miso ético.

· Identificar información, ideas, problemas y soluciones para moverse y adaptarse a diferentes entornos y situaciones en la oferta y demanda del turismo y el ocio.

· Elaborar y presentar estudios sociales para el turismo y el ocio en Administraciones locales, Organismos Oficiales y empresas en general.

· Identificar los principales espacios geográficos en los que se desarrollan los viajes y el turismo de negocios.
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· Identificar los factores geográficos atrayentes para el desarrollo del turismo empresarial de convención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Destinos turísticos: Estructuras y sectores relevantes en el ámbito internacional del turismo. Principios de Sostenibilidad.

· Economía, turismo y desarrollo económico

· Los países en vías de desarrollo, países emergentes y sector turístico

· El comercio y los servicios turísticos

· La inversión directa exterior en el turismo

· Turismo, medio ambiente y cambio climático

· Los organismos internacionales y el turismo

· Principales instrumentos de análisis descriptivo de los flujos turísticos internacionales aptos para evaluar su impacto sobre el crecimiento económico.

· Estructura y el funcionamiento del sector turístico en España: fortalezas, debilidades y nuevos retos

Instrumentos públicos de planificación de los destinos turísticos. Principios de Sostenibilidad

· Coyuntura turística nacional e internacional

· La política económica turística

· Los actores de la política económica turística española

· Objetivos, problemas e instrumentos

· Cuestiones claves para el turismo español

· Instrumentos de política económica turística

Aspectos sociológicos y de investigación de los destinos turísticos. Principios de Sostenibilidad

· Evolución y dinámica del turismo.

· Ocio y recreación en las sociedades.

· Multiculturalidad en las regiones turísticas.

· Turismo como desarrollo regional y progreso social.

· Planificación y Políticas Turísticas en la sostenibilidad.

· Riesgos del turismo en las sociedades del ocio.

· Viajes y viajeros: la atracción del relato artístico

· Panorámica de los lenguajes artísticos: tipologías y materiales desde la Revolución Industrial.

· El turismo cultural: diversidad de planteamientos, recorridos y proyectos.

· El turismo de negocio y el turismo de convención: sus características y condicionantes.

· Las principales regiones económicas del mundo: la asociación con los viajes de negocio

· Las grandes unidades turísticas del mundo: el turismo de convención y negocios

· La investigación empírica del turismo.

· Investigación social cuantitativa.

· Investigación social cualitativa.

· Investigación aplicada al turismo.

· La comunicación de la investigación social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender los principios del turismo, e identificar a los agentes económicos que intervienen en el turismo, así como las
relaciones que se establecen entre ellos
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CE02 - Comprender y saber analizar las políticas públicas, la estructura y la evolución de los mercados turísticos: relaciones
nacionales e internacionales

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la actividad turística

CE04 - Comprender e interpretar las diferentes manifestaciones antropológicas, culturales y sociales que incentivan la actividad
turística

CE08 - Comprender e interpretar el marco legal que regula las actividades turísticas

CE09 - Comprender y utilizar las técnicas básicas de investigación y prospectiva en materia turística

CE10 - Analizar y evaluar los impactos generados por el turismo

CE16 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores en el ámbito del turismo con un alto grado de
autonomía

CE21 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural

CE22 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural

CE23 - Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos de acuerdo a los principios de sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 500 0

Realización de actividades prácticas
contenidas en las pruebas de evaluación y
supervisadas por el tutor

400 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final o sumativa 60.0 100.0

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 40.0

NIVEL 2: LENGUAS EXTRANJERAS APLICADAS AL TURISMO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

Sí Sí

NIVEL 3: Inglés para Fines Profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I para Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II para Turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua I: Alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua I: Francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua I: Griego Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua I: Italiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segunda Lengua II: Alemán

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua II: Francés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Segunda Lengua II: Griego Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua II: Italiano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Prácticas de Comunicación en Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En cuanto a la lengua inglesa:

· Comprender y producir inglés en sus múltiples variantes geográficas, de registro, etc. y adecuar la expresión a los distintos tipos de escenario comunicativo, de-
mostrando un nivel de conversación lo suficientemente alto como para que pueda interactuar con hablantes nativos de inglés con fluidez. Su acento y pronuncia-
ción deberán ser lo suficientemente claros como para minimizar las trabas al desenvolverse en situaciones generadas dentro de la industria del turismo.

· Comunicarse por escrito, siendo, además, competente en los distintos géneros que deberá manejar durante su vida profesional a través de materiales especializa-
dos en la industria turística: e-mails, informes, cartas, diseño de folletos publicitarios, etc.

· Relacionar los aspectos más organizativos y formales de la lengua inglesa con el resto de la información contenida en los textos, la cual determina a aquéllos: los
significados y los contextos comunicativos.

· Localizar y utilizar herramientas de apoyo didáctico en Internet, como diccionarios y glosarios online, bancos de textos relevantes y ejemplarios de estructuras
gramaticales y ejercicios.

· Demostrar una visión pragmática del inglés de manera que sepa contextualizar sus registros lingüísticos (formal o informal) de la lengua inglesa escrita y oral,
teniendo en cuenta la diversidad humana y la especificidad individual con la que se encontrará a lo largo de su carrera profesional.

· Llevar a cabo procesos productivos e interactivos específicos en inglés tales como la exposición, la deducción, la persuasión, el debate o la defensa propia.

· Aplicar los conocimientos y destrezas adquiridos sobre el uso del inglés en situaciones comunicativas reales de forma autónoma

En cuanto al alemán:

· Dominar las estructuras fundamentales de la lengua alemana, así como comprender y producir textos de interés general y específicos relacionados con el turismo.

· Expresarse, con un vocabulario básico, sobre temas cotidianos, como, por ejemplo, familia, aficiones, intereses, trabajo, viajes, acontecimientos de la actualidad.

· Dominar un amplio espectro de funciones lingüísticas, y responderlas utilizando los recursos más habituales y un registro de lengua neutral.

· Relacionar e integrar los conocimientos adquiridos de lengua alemana con los que ya se poseen de otras lenguas.

· Comparar de forma elemental los sistemas fonéticos y fonológicos del español y del alemán.

En cuanto al francés:

· Expresar los conocimientos generales sobre las infraestructuras turísticas, la organización institucional, las empresas, el patrimonio natural y cultural de diversos
países francófonos, principalmente de Francia, entre otros.

· Demostrar y utilizar conocimientos básicos sobre las convenciones sociales en diferentes entornos culturales francófonos, así como sobre celebraciones y festivi-
dades diversas.
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· Describir oral o por escrito experiencias del propio pasado y del entorno, cuestiones relacionadas con las necesidades inmediatas, acontecimientos, deseos y aspi-
raciones, así como justificar brevemente las propias opiniones.

· Comprender los puntos principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que resulten conocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de es-
tudio o de ocio.

· Identificar globalmente los marcadores léxicos y fonológicos característicos de diversas procedencias nacionales y regionales dentro del mundo francófono.

En cuanto al griego actual:

· Demostrar un conocimiento y comprensión de la pronunciación y las construcciones de la lengua griega actual.

· Proporcionar un análisis con las principales características o elementos morfo-sintácticos de la lengua griega actual.

· Proporcionar un análisis de las características costumbristas y vivenciales del pueblo griego actual.

En cuanto al italiano:

· Reconocer y reproducir las estructuras gramaticales básicas y de nivel intermedio de la lengua italiana y las utilice en situaciones comunicativas.

· Actuar en situaciones típicas del mundo del turismo, a través del aprendizaje del léxico sectorial y de determinadas tipologías comunicativas.

· Identificar y hacer reflexiones críticas sobre la expresión y la comprensión del idioma, tanto en su forma oral como en su forma escrita.

· Observar, analizar y estudiar los fenómenos y procesos lingüísticos, culturales y comunicativos propios del italiano.

· Reconocer y reflexionar sobre las características fonéticas, las estructuras y las normas de interacción comunicativa que condicionan el uso de la lengua, y tam-
bién sobre los aspectos culturales del ámbito geográfico del idioma que se estudia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inglés para fines profesionales

· Trabajos diferentes, destinos distintos

· Comunicación intercultural

· Transporte de gente y de mercancías

· Alojamiento

· Economía sostenible

· De servicio/ libre

Inglés I para turismo

· Viajar: planning y ejecución

· Comer a bordo

· El viajero de negocios

· Por favor, hágame la habitación!

· Turismo accesible

· El transporte aéreo y la seguridad internacional

Inglés II para turismo

· Recursos naturales

· Manifestaciones multi-culturales, antropológicas y sociales

· Turismo y dirección de empresas

· Marketing en turismo

· Turismo y política turística

· Estudios en desarrollo turístico

Prácticas de comunicación en inglés

· Buscando trabajo

· En el trabajo

· Destrezas de la comunicación telefónica

· Gestionando quejas

· Presentaciones impactantes

· Malentendidos culturales

Segunda Lengua I y II: alemán

· Tiempo libre (relaciones sociales, vida cultural)

· Instituciones de servicios públicas y privadas

· Medios de comunicación y viajes

· Aspectos geográficos

· Política y economía

· Sociedad. Medios de comunicación social

· Manifestaciones culturales.

Segunda Lengua I: francés

· El alojamiento. La ciudad: Paris

· Los transportes. La geografía (administrativa) de Francia

· El patrimonio cultural. La familia

· El patrimonio natural. La educación

· La gastronomía. La salud

· Las actividades de ocio. La Francofonía I

Segunda Lengua II: francés
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· El alojamiento. Los usos y costumbres en diferentes entornos culturales francófonos

· Los transportes. La identidad y la nacionalidad

· El patrimonio cultural. Las fiestas

· EL patrimonio natural. El ámbito profesional del turismo: algunos ejemplos

· La gastronomía. La Francofonía II

· Las actividades de ocio. La variación lingüística en el mundo francófono I

Segunda Lengua I: griego

· La lengua griega actual como recurso comunicativo y en el ámbito turístico

· Desarrollo de la actividad profesional turística mediante la expresión en lengua griega

· Realidades actuales: género, normas y costumbres

· Medios de transporte y problemática específica. Recorridos turísticos específicos

· Situación geográfica turística de Grecia. Turismo rural

· Costumbres griegas: relaciones sociales y hospitalidad Diferentes entornos y situaciones en Grecia

Segunda Lengua II: griego

· Proyectos turísticos en Grecia. Aspectos culturales del turismo en las islas

· Meteorología en Grecia

· Atenas: historia y literatura. Museos

· Teatro y festivales de Grecia. Música y Folklore

· Creta: costumbres. Arte, literatura y folklore de la isla

· Gastronomía griega

Segunda Lengua I: italiano

· Actividades turísticas

· Empresas de servicios turísticos

· Transportes

· Recursos y productos turísticos

· Alojamientos

· Entornos culturales

Segunda Lengua II: italiano

· Entornos socioculturales

· Destinos turísticos

· Técnicas de comunicación

· Distribución turística

· Gastronomía y Restauración

· Dimensiones sociales, culturales y económicas del turismo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos
En general, esta materia engloba asignaturas que suponen un desarrollo y continuación de otras que aparecen el grado de forma secuencial. Se reco-
mienda su estudio siguiendo ese orden.
Y en concreto:

· Inglés para Fines Profesionales: El alumno necesita tener un conocimiento de inglés A2 del Marco de Referencia Europeo para cursar esta asignatura.

· Inglés I para Turismo: es recomendable haber adquirido primero el nivel B1 del Marco de Referencia Europeo, ya sea por méritos propios o por haber superado
satisfactoriamente la asignatura Inglés para Fines Profesionales.

· Inglés II para Turismo: es recomendable haber adquirido primero el nivel B2 del Marco de Referencia Europeo, ya sea por méritos propios o por haber superado
satisfactoriamente la asignatura Inglés I para Turismo.

· Prácticas de comunicación oral en inglés: es recomendable haber adquirido primero el nivel C1 del Marco de Referencia Europeo, ya sea por méritos propios o
por haber superado satisfactoriamente la asignatura Inglés II para Turismo.

· Segunda Lengua I: Alemán: No es necesario ningún conocimiento del alemán para cursar esta asignatura, dado que se trata de un curso de iniciación concebido
para estudiantes sin conocimientos previos.

· Segunda Lengua II: Alemán: El alumno necesita un conocimiento de alemán A1 del Marco de Referencia Europeo, o lo que es equivalente al alcanzado al tér-
mino de la asignatura Segunda Lengua I: Alemán.

· Segunda Lengua I: Francés: No es estrictamente necesario ningún conocimiento del francés para cursar esta asignatura.

· Segunda Lengua II: Francés: El alumno necesita un conocimiento de francés A2 del Marco de Referencia Europeo, o lo que es equivalente al alcanzado al tér-
mino de la asignatura Segunda Lengua I: Francés.

· Segunda Lengua I: Griego: No es necesario ningún conocimiento del griego para cursar esta asignatura, dado que se trata de un curso de iniciación concebido pa-
ra estudiantes sin conocimientos previos.

· Segunda Lengua II: Griego: El alumno necesita un conocimiento de griego A1 del Marco de Referencia Europeo, o lo que es equivalente al alcanzado al término
de la asignatura Segunda Lengua I: Griego.

· Segunda Lengua I: Italiano: No es estrictamente necesario ningún conocimiento del italiano para cursar esta asignatura.

· Segunda Lengua II: Italiano: El alumno necesita un conocimiento de italiano A2 del Marco de Referencia Europeo, o lo que es equivalente al alcanzado al tér-
mino de la asignatura Segunda Lengua I: Italiano.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación
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CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la actividad turística

CE04 - Comprender e interpretar las diferentes manifestaciones antropológicas, culturales y sociales que incentivan la actividad
turística

CE14 - Desempeñar actividades profesionales en inglés dentro del sector turístico

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico para la búsqueda y aprovechamiento de la información

CE19 - Perfeccionamiento e intensificación del inglés

CE20 - Comunicarse de forma oral y escrita en una segunda lengua extranjera

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 540 0

Realización de actividades prácticas
contenidas en las pruebas de evaluación y
supervisadas por el tutor

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación final o sumativa 60.0 100.0

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 40.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En las prácticas profesionales los estudiantes movilizan y actualizan, en un entorno profesional, las competencias que han ido desarrollando durante la
titulación. A través del análisis, la ejecución y resolución de tareas propias del campo aplicado, desarrollan tanto competencias de carácter específico
como de carácter general. Además en esta asignatura los estudiantes podrán desarrollar aquellas competencias características del aprendizaje a dis-
tancia que han ido adquiriendo a lo largo de sus estudios en la UNED.
En concreto el estudiante será capaz de:

· Desarrollar las aptitudes de búsqueda de información, comunicación y relación interpersonal orientadas hacia el ámbito interno y externo de las organizaciones
turísticas:

1. Sabe manejar y aplicar los principios y técnicas necesarias para facilitar la comunicación.
2. Aplica los principios básicos del protocolo y las relaciones públicas.
3. Redacta documentos, informes y memorias en un lenguaje técnico turístico.
4. Es receptivo a las consideraciones y observaciones que se hagan sobre la aptitud demostrada y las tareas desarrolladas.
5. Valora la colaboración interdisciplinar como fuente de formación y requisito indispensable para un óptimo ejercicio profesional.
6. Se comporta de modo apropiado ante las opiniones y comentarios diferentes a los propios y valora positivamente la diversidad de criterios, demostrando de este

modo su capacidad para trabajar en equipo.
7. Demuestra empatía, es colaborador y respetuoso en las relaciones sociales.

· Comunicarse de forma oral y escrita en lengua inglesa
1. Se comunica en inglés en un entorno profesional.
2. Comprende los textos originales relacionados con los temas turísticos.

· Saber trabajar con las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico

1. Analiza datos de la actividad turística y los interpreta.
2. Detecta los efectos que tienen las nuevas tecnologías en los procedimientos operativos de las empresas turísticas.
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3. Colabora en el diseño y promoción de sitios web turísticos.
4. Utiliza las TIC como herramientas esenciales en la gestión, promoción y comercialización de las empresas, organismos e instituciones del sector turístico.
5. Aplica las TIC a la planificación turística y al soporte de decisiones.

· Tener una marcada orientación de servicio al cliente

1. Desarrolla aptitudes para comprender comportamientos, costumbres y manifestaciones de carácter social y cultural diferentes.
2. Muestra capacidad de arbitraje y de aproximación de criterios y estilos.
3. Manifiesta actitudes participativas y de cooperación.
4. Estudia las tipologías de consumidores y modalidades de destino.
5. Analiza la evolución de los principales destinos turísticos.
6. Interpreta la documentación asociada a la prestación de los servicios demandados por el cliente.
7. Desarrolla una sensibilidad hacia el patrimonio y su problemática, convirtiéndose en trasmisor de la necesidad de su conservación.
8. Participa en las mejoras de calidad de servicio al cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia profundiza en los conocimientos, capacidades y actitudes vinculando a los alumnos a la realidad empresarial del sector turístico, comple-
tando su formación teórica con la experiencia práctica. La asignatura tiene como finalidad que durante el período de prácticas los estudiantes se for-
men en los departamentos de destino y que además tengan la oportunidad de observar el funcionamiento y dinámica general de la organización.
Las prácticas se organizan en Agencias de Viajes, Hoteles y Organismos Públicos o Privados destinados a la: Información, gestión y promoción turísti-
ca.
Las funciones y actividades más significativas que debe realizar el estudiante, dependiendo del ámbito donde desarrolle las prácticas serán:

· Administrar el área de Alojamiento a partir de los objetivos generales del establecimiento, asegurando la acogida y atención del cliente de los servicios del área.

· Realizar operaciones propias de la recepción, utilizando medios informáticos, si procede: Formalizar entradas y salidas de clientes, mantener actualizado el fi-
chero de clientes, atender comunicaciones internas y externas, apertura y cierre de facturas.

· Supervisar o realizar operaciones propias del departamento de pisos y áreas comunes: Cumplimentar documentos de control y comunicación utilizados en la em-
presa para el mantenimiento, elaborar y presentar inventarios de la dotación, supervisar la puesta a punto de habitaciones y áreas comunes.

· Realizar acciones o actividades relativas a la planificación o programación: Definir un presupuesto; programar el trabajo de un período; evaluar, mediante el in-
forme oportuno, la prestación del servicio de recepción, conserjería y comunicaciones.

· Informar a clientes sobre destinos, productos, servicios o tarifas: Atender los requerimientos informativos de los clientes, identificando sus necesidades y utili-
zando una lengua extranjera, si fuera necesario. Tramitar las quejas y reclamaciones.

· Gestionar de los proveedores la prestación de sus servicios a favor de los clientes y emitir, bajo supervisión, documentos que acrediten el derecho de los clientes
a recibir los servicios cuyos derechos de uso han adquirido.

· Controlar el material y documentos en #stock# y los documentos emitidos y originados en los procesos administrativos de la empresa.

· Desarrollar, bajo supervisión, acciones comerciales de la empresa: Recoger información destinada a la definición del plan de marketing, distribuir información y
ofertas a clientes potenciales.

· Actuar conforme a los criterios de seguridad e higiene en el ejercicio de las actividades inherentes al puesto de trabajo: Aplicar en todo momento las normas hi-
giénico-sanitarias y de seguridad en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa específica como las particulares establecidas por
la empresa e identificar los riesgos asociados a las instalaciones y equipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Para un mejor aprovechamiento de las prácticas, los estudiantes deben haber cursado todos los créditos de las materias situadas en los tres primeros
cursos de la titulación. Además se recomienda que los alumnos hayan cursado el mayor número de créditos de materias con un fuerte contenido apli-
cado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación

CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG3.1 - Promover, participar y coordinar las tareas de equipo

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender los principios del turismo, e identificar a los agentes económicos que intervienen en el turismo, así como las
relaciones que se establecen entre ellos

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la actividad turística
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CE11 - Identificar los procesos operativos en empresas turísticas

CE12 - Comprender el comportamiento de las personas en empresas turísticas y aplicar las técnicas y métodos de dirección de
personal

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones
estratégicas

CE14 - Desempeñar actividades profesionales en inglés dentro del sector turístico

CE15 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente

CE16 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores en el ámbito del turismo con un alto grado de
autonomía

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico para la búsqueda y aprovechamiento de la información

CE24 - Iniciativa empresarial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades formativas relacionadas con
las tutorías

25 0

Actividades formativas relacionadas con la
inmersión en un contexto profesional

225 90

Actividades formativas relacionadas con la
elaboración de la memoria

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas realizada por el
alumno

50.0 50.0

Informe realizado por el Profesor Tutor de
los Centros Asociados sobre la valoración
de las prácticas externas

20.0 20.0

Valoración de los Tutores de Prácticas de
la Entidad Colaboradora

30.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura tiene como finalidad que el alumno conozca y sea capaz de:

· Interpretar las situaciones de diferentes ámbitos del sector turístico.

· Tomar decisiones ante problemas concretos.

· Adquirir destrezas en la aplicación razonada de los conocimientos teóricos y prácticos aprendidos, en problemas determinados.

· Planificar y llevar a cabo un proceso de recogida, ordenamiento, tratamiento y análisis de la información.

· Sintetizar información y líneas de razonamiento.

· Razonar, argumentar y justificar las conclusiones obtenidas de forma estructurada

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de grado es la aplicación de un conjunto amplio de aprendizaje desarrollados a lo largo de los estudios de grado en la elaboración de un
trabajo que muestre la capacitación científica y técnica del estudiante.

El trabajo a desarrollar tendrá relación con cualquier ámbito del Turismo, y comprenderá las siguientes fases:

· Diseño del trabajo.

· Ejecución del trabajo.

· Redacción de la memoria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Para cursar esta materia se requiere haber superado 180 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1.1 - Competencias de gestión, planificación, capacidad de aprendizaje y trabajo individual

CG1.2 - Aplicación de los conocimientos a la práctica

CG1.3 - Resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos

CG1.4 - Competencias de gestión de la calidad y la innovación
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CG1.5 - Pensamiento creativo

CG1.6 - Razonamiento crítico

CG2.1 - Competencias de expresión y comunicación en español, inglés y, en su caso, en otras lenguas modernas

CG2.2 - Competencias en el uso de las herramientas y recursos de la Sociedad del Conocimiento

CG4.1 - Conocer y promover lo Derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura
de la paz

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Comprender los principios del turismo, e identificar a los agentes económicos que intervienen en el turismo, así como las
relaciones que se establecen entre ellos

CE02 - Comprender y saber analizar las políticas públicas, la estructura y la evolución de los mercados turísticos: relaciones
nacionales e internacionales

CE03 - Comprender, interpretar e identificar los recursos naturales, culturales y patrimoniales relacionados con la actividad turística

CE04 - Comprender e interpretar las diferentes manifestaciones antropológicas, culturales y sociales que incentivan la actividad
turística

CE05 - Comprender los fundamentos de la gestión de empresas turísticas: Problemas económicos internos e interrelaciones entre
los distintos subsistemas

CE06 - Analizar los fundamentos del marketing turístico así como los objetivos, estrategias y políticas comerciales

CE07 - Comprender e interpretar la gestión de la información financiera y analítica de la empresa turística

CE08 - Comprender e interpretar el marco legal que regula las actividades turísticas

CE09 - Comprender y utilizar las técnicas básicas de investigación y prospectiva en materia turística

CE10 - Analizar y evaluar los impactos generados por el turismo

CE11 - Identificar los procesos operativos en empresas turísticas

CE12 - Comprender el comportamiento de las personas en empresas turísticas y aplicar las técnicas y métodos de dirección de
personal

CE13 - Evaluar alternativas de planificación, dirección y control de empresas turísticas, así como saber tomar decisiones
estratégicas

CE14 - Desempeñar actividades profesionales en inglés dentro del sector turístico

CE15 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente

CE16 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores en el ámbito del turismo con un alto grado de
autonomía

CE17 - Habilidades en el manejo de las TIC propias del sector turístico para la búsqueda y aprovechamiento de la información

CE18 - Ser capaz de analizar, sintetizar y gestionar datos relativos al sector turístico usando fundamentos técnicos cuantitativos y de
predicción

CE19 - Perfeccionamiento e intensificación del inglés

CE20 - Comunicarse de forma oral y escrita en una segunda lengua extranjera

CE21 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural

CE22 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural

CE23 - Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos de acuerdo a los principios de sostenibilidad

CE24 - Iniciativa empresarial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 112.5 0

Actividades formativas relacionadas con
las tutorías

37.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc.

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje

Prácticas presenciales en el centro asociado: interacción con el profesorado

Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado

Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación

Trabajo en grupo

Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje
propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: actividades
prácticas de evaluación contínua; pruebas
presenciales; ejercicios de autoevaluación

0.0 50.0

Defensa del Trabajo Fin de Grado 50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Nacional de Educación a Distancia Catedrático de
Universidad

9 100 100

Universidad Nacional de Educación a Distancia Otro personal
docente con
contrato laboral

.7 0 100

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
Asociado

13.4 33.3 50

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
Contratado
Doctor

15 100 100

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
colaborador
Licenciado

13.4 44.4 100

Universidad Nacional de Educación a Distancia Ayudante Doctor 3.7 100 100

Universidad Nacional de Educación a Distancia Ayudante 2.2 0 100

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.2 0 100

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor Titular
de Universidad

40.3 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

7,36 35,86 85,31

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UNED dispone de una serie de procedimientos para la revisión y mejora del desarrollo del plan de es-
tudios. En primer lugar, la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Facultad, dentro del proceso de revisión anual de las actividades de la Facul-
tad, incluye la revisión de la calidad de los programas formativos que se imparten en la misma; analiza cómo se han desarrollado, instando a la Comi-
sión Coordinadora de cada Título a su redefinición, si se han detectado problemas o áreas susceptibles de mejora. A tal fin, la UNED, en sus diferen-
tes niveles organizativos:
· Ha establecido los órganos, grupos de interés y procedimientos implicados en el diseño, control, planificación, desarrollo y revisión periódica de los títulos, sus

objetivos y competencias asociadas - Dispone de sistemas de recogida y análisis de información (incluida la procedente del entorno nacional e internacional) que
le permiten valorar el mantenimiento de su oferta formativa, su actualización o renovación.

· Cuenta con mecanismos que regulan el proceso de toma de decisiones relativa a la oferta formativa y el diseño de los títulos y sus objetivos.

· Se asegura de que se desarrollan los mecanismos necesarios para implementar las mejoras derivadas del proceso de revisión periódica de las titulaciones.

· Ha establecido el modo (cómo, quién, cuándo) en que se rinden cuentas a los grupos de interés sobre la calidad de las enseñanzas.

· Ha definido los criterios para la eventual suspensión de un título.
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En consecuencia, el Título cuenta, a través del Sistema de Garantía de Calidad de la UNED, con mecanismos y procedimientos adecuados para la re-
visión del desarrollo del plan de estudios (objetivos, competencias, planificación,¿), que se aplicarán periódicamente para la recogida y análisis de in-
formación sobre:
· La calidad de la enseñanza y el profesorado

· La calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad

· La inserción laboral de los graduados y la satisfacción con la formación recibida

· La satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y la atención a las sugerencias y re-
clamaciones

I. Procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la enseñanza y la utilización de esa información en la revi-
sión y mejora del desarrollo del plan de estudios

La recogida y análisis de información sobre la calidad de la enseñanza y la utilización de esa información en la revisión y mejora del desarrollo del plan
de estudios dispone de dos procedimientos básicos y complementarios: procedimiento general de garantía de calidad de los programas formativos de
la UNED (P-U-D2 p1-01) y procedimiento específico de garantía de calidad de los programas formativos de la Facultad (P-U-D2-p2-01).

Procedimiento general de garantía de calidad de los programas formativos de la UNED (P-U-D2-p1-01).

Por acuerdo de Consejo de Gobierno, se ha establecido que la Comisión de Metodología y Docencia de la UNED asuma las funciones de Comisión
de Garantía Interna de Calidad de la UNED, tras analizar las funciones que la primera tiene asignadas en los Estatutos. Una breve descripción de este
procedimiento es la siguiente:

1. La Comisión de Metodología y Docencia de la UNED elabora un plan de trabajo relativo al proceso de garantía interna de calidad de los programas formativos
que se imparten en esta universidad e inicia sus actividades con la recogida de información sobre los mismos.

2. Esta comisión, dentro del proceso de revisión anual del sistema de garantía de calidad de la UNED, incluirá la revisión de la calidad de los programas formativos
de esta universidad; analizará cómo se han desarrollado y si se han detectado problemas o áreas susceptibles de mejora.

3. Una vez implantado el plan de mejora, la Comisión de Metodología y Docencia de la UNED evaluará sus resultados y elaborará el correspondiente informe. Si
el plan de mejora ha conseguido los objetivos previstos, la comisión reformulará su plan de trabajo, planteándose, en su caso, el diseño de nuevas propuestas de
mejora, que darán lugar a un nuevo plan de mejora.

4. En el caso de que el plan de mejora no haya conseguido los objetivos previstos, la comisión procederá a reestructurar el plan de mejora inicial con el fin de inten-
tar conseguir los objetivos no alcanzados.

Procedimiento específico de garantía de calidad de los programas formativos de la Facultad (P-U-D2-p2-01):

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Facultad, teniendo en cuenta las propuestas generales de mejora elaboradas por la Comisión de
Metodología y Docencia de la UNED, dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UNED, incluirá la recogida
de información para la revisión de la calidad del/de los Títulos que se imparten en la misma.

Analizará, junto con la Comisión Coordinadora de cada Título, cómo se ha desarrollado, instando a su redefinición, si se han detectado problemas o
áreas susceptibles de mejora. Si la oferta formativa de la Facultad no es considerada adecuada, se procederá a su reelaboración, iniciándose, si pro-
cede, el proceso para la suspensión de uno o varios títulos, en función de los criterios establecidos por la Junta de Facultad. A tal fin, la Comisión de
Garantía Interna de la Facultad/Escuela elaborará el correspondiente informe, que enviará a la Junta de Facultad para que proceda al análisis del mis-
mo y a la consiguiente toma de decisiones.

En correspondencia con los dos procedimientos básicos anteriores, se sitúan en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UNED los siguientes
procedimientos relacionados: Procedimiento de definición de perfiles, captación de estudiantes y apoyo a estudiantes nuevos a través del plan de aco-
gida (P-UD3-p1-01), Procedimiento de orientación académico-profesional al estudiante (P-U-D3-p2-01) y Procedimientos para la gestión de los recur-
sos materiales y servicios (P-U-D5-01); estos últimos integran: Procedimientos para la gestión de los recursos materiales (P-U-D5-p1-01) y Procedi-
mientos para la gestión de los servicios (P-U-D5-p2-01)

II. Procedimiento para recogida y análisis de información sobre los resultados de aprendizaje y la utilización de esa información en la mejora
del desarrollo del plan de estudios

El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UNED analiza anualmente y tiene en cuenta los resultados de la formación. A tal fin, dispone de pro-
cedimientos para garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y que se utiliza esta información para la mejora del desarrollo del/
de los plan/es de estudios.

En consecuencia, bien bajo la responsabilidad directa de la Facultad o de alguno de los servicios centrales de la UNED, pero siempre con el apoyo de
la Oficina de Planificación y Calidad para este Título:
· Se dispone de mecanismos que permiten obtener información sobre las necesidades y expectativas de los distintos grupos de interés en relación con la calidad de

las enseñanzas
· Se cuenta con sistemas de recogida de información que faciliten datos relativos a los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los

grupos de interés
· Se ha establecido el control, revisión periódica y mejora continua, tanto de los resultados, como de la fiabilidad de los datos utilizados

· Se han determinado las estrategias y sistemáticas para introducir mejoras en los resultados

· Se han determinado los procedimientos necesarios para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los resultados

· Se ha identificado la forma en que los grupos de interés se implican en la medición, análisis y mejora de los resultados

· Se ha determinado el procedimiento (cómo, quién, cuándo) seguido para rendir cuentas sobre los resultados (memorias de actividades, informes de resultados,
etc.)

Para cumplir las anteriores funciones, el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UNED tiene establecidos los siguientes procedimientos docu-
mentados:
· Procedimientos relativos a los resultados de la formación (P-U-D6-01):

· Procedimiento para el análisis y medición de resultados (P-U-D6-p1-01)

· Procedimiento de realización de encuestas y muestreo (P-U-D6-p2-01)

· Procedimiento de análisis de indicadores (P-U-D6-p3-01)

La Unidad Técnica de la Oficina de Planificación y Calidad (UT) es la responsable de dotar a la Comisión Coordinadora del Título y a la Comisión de
Garantía Interna de la Facultad de un conjunto de indicadores estandarizados que les permitan evaluar, de una manera fiable y comprensible, los re-
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sultados del aprendizaje y de proporcionar apoyo técnico para el diagnóstico de necesidades de grupos de interés relativos a la calidad de las ense-
ñanzas.

Se ha establecido que una vez al año se rindan cuentas sobre los resultados relativos al Título.

La Facultad, a través de su Comisión de Garantía Interna de Calidad (con el apoyo de la Comisión Coordinadora del Título) es la responsable de ela-
borar una Memoria anual donde se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año. La Comisión de Metodología y Docencia de la UNED (ha
asumido las funciones de la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la UNED) es la responsable de supervisar y verificar las memorias de análisis
de resultados realizadas por las facultades/escuelas.

Los responsables de la toma de decisiones basada en dichos procedimientos son, evidentemente, los responsables del Sistema de Garantía Interna
de Calidad en los tres niveles ya indicados en el punto 9.1: la Comisión Coordinadora del Título y su Coordinador, la Comisión de Garantía Interna de
Calidad de la Facultad y el Coordinador de Calidad de la Facultad y la Comisión de Metodología y Docencia de la UNED (comisión que ha asumido las
funciones de Comisión de Garantía Interna de Calidad de la UNED) y el Coordinador de Calidad de la UNED.

La toma de decisiones se lleva a cabo democráticamente en el seno de estas comisiones, en las que están representados los distintos grupos de inte-
rés (cfr. punto 9.1), tras el análisis técnico de los datos recogidos, que constituyen la base para la formulación de propuestas de mejora.

III: Procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado y el personal de apoyo a la docencia, y para la utilización
de esa información en la revisión y mejora del desarrollo del plan de estudios

Según la normativa actual en la universidad española, la política de personal es responsabilidad de los órganos de gobierno de la universidad, dentro
del marco legal vigente (normativa sobre personal funcionario y laboral, docente, investigador y PAS, normativa propia universitaria y, en nuestro caso,
normativa de la UNED, así como normativa de desarrollo de la ley de presupuestos y el propio texto articulado de esa ley). La Facultad y cada unidad
administrativa (servicio, departamento,¿) tienen sus cauces de participación en dichos órganos de gobierno y deben aportar sus propuestas desde la
óptica de los Títulos y servicios que se imparten o prestan en ellas.

Los procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre el profesorado y el personal de apoyo a la docencia, y para la utilización de esa
información en la revisión y mejora del desarrollo del plan de estudios contemplan las características propias del Título, de la Facultad y las de los de-
partamentos y unidades administrativas implicadas en el desarrollo de su plan de estudios y son los siguientes:
· Procedimiento de definición de la política de personal académico y de administración y servicios (P-U-D4-p1-01)

· Procedimiento de captación y selección de personal académico ((P-U-D4-p2-1-01)

· Procedimiento de captación y selección de personal de apoyo a la docencia (P-U-D4-p2-2-01)

· Procedimiento de evaluación, promoción y reconocimiento del personal académico (P-U-D4-p3-1-01)

· Procedimiento de evaluación, promoción y reconocimiento del personal de apoyo a la docencia (P-U-D4-p3-2-01)

· Procedimiento de formación del personal académico (P-U-D4-p4-1-01)

· Procedimiento de formación del personal de apoyo a la docencia (P-U-D4-p4-2-01)

El documento relativo a la política de personal es elaborado por la Gerencia (para el PAS) y el Vicerrectorado competente (para el PDI). Posteriormen-
te este documento pasa a debate por parte de la Comisión de Metodología y Docencia de la UNED (ha asumido las funciones de Comisión de Garan-
tía Interna de Calidad de la UNED), que, si lo aprueba, lo enviará a Consejo de Gobierno. La política de personal es un documento estratégico de la
UNED y debe revisarse en profundidad conjuntamente con el Plan estratégico. Su elaboración y revisión debe contar con el Consejo de Gobierno (art.
81 de los Estatutos) y el Consejo Social.

La UNED dispone además de un Manual para la evaluación de su profesorado, elaborado según las directrices del Programa DOCENTIA y aprobado
por su consejo de Gobierno el 8 de mayo de 2008.

La evaluación de la actividad docente se llevará a cabo a partir de las siguientes fuentes de información:
· Auto-informe y plan de mejoras presentado anualmente por los equipos docentes responsables de las diferentes asignaturas.

· Auto-informe y plan de mejoras presentado por los docentes que soliciten la evaluación de sus méritos docentes. Este auto-informe se presenta cada dos años.

· Informes de los responsables académicos.

· Encuestas realizadas a los estudiantes.

· Encuestas realizadas a los profesores tutores.

· La actividad tutorial es evaluada anualmente por los equipos docentes responsables de las diferentes asignaturas.

La Comisión de Metodología y Docencia, que asume funciones de Comisión de Calidad de la Universidad es el órgano responsable de la evaluación.
Esta Comisión designará una serie de comités técnicos que realizarán las correspondientes tareas de apoyo técnico al proceso de evaluación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://portal.uned.es/portal/page?

_pageid=93,22134567,93_22134568&_dad=portal&_schema=PORTAL

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA DIPLOMATURA EN TURISMO DE LA UNED (Plan 2000) EN EL PLAN DE
ESTUDIOS DEL GRADO EN TURISMO DE LA UNED Implantación en el curso 2010/2011

1. TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA DIPLOMATURA EN TURISMO DE LA UNED (Plan
2000) Y EL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN TURISMO.

DIPLOMATURA EN TURISMO (Plan 2000) GRADO EN TURISMO-Implantación: 2010/2011
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Curso Créditos Asignatura cursada Asignatura equivalente Curso ECTS

1 10 Lengua Inglesa I (T) Inglés para fines Profesionales

(FB) Inglés I para Turismo (OB)

1 2 6 6

1 5 Derecho Mercantil (T) Derecho Mercantil (OB) 3 6

1 5 Derecho Administrativo y Legisla-

ción del Turismo (T)

Derecho Administrativo y Legisla-

ción del Turismo (OB)

2 6

1 5 Introducción a la Economía (T) Introducción a la Economía para

Turismo (FB)

1 6

1 5 Introducción a la Economía de la

Empresa (T)

Introducción a la Economía de la

Empresa (FB)

1 6

1 5 Contabilidad Básica (T) Contabilidad Básica (FB) 1 6

1 5 Introducción al Marketing Turísti-

co (T)

Introducción al Marketing Turísti-

co (FB)

1 6

1 5 Sociología del Turismo (T) Sociología del Turismo y del Ocio

(OB)

2 6

1 10 Geografía de los Recursos y Acti-

vidades Turísticas (T)

Geografía de los Recursos Turísti-

cos (FB) Geografía Turística Mun-

dial (OB)

1 2 6 6

1 5 Fundamentos de Estadística Apli-

cados al Turismo (OB)

Introducción a la Estadística (FB) 1 6

4,5 Fundamentos de Matemáticas Apli-

cadas a las Ciencias Sociales (LC)

Fundamentos Matemáticos de las

Ciencias Sociales (FB)

1 6

Gestión Financiera (FB) 1 6

Introducción a la Economía Inter-

nacional del Turismo (FB)

1 6

2 10 Segunda Lengua I: Italiano (T) Segunda Lengua I: Italiano (OB) 3 6

2 10 Segunda Lengua I: Alemán (T) Segunda Lengua I: Alemán (OB)

Segunda lengua II: Alemán (OB)

3 4 6 6

2 10 Segunda Lengua I: Francés (T) Segunda Lengua I: Francés (OB)

Segunda Lengua II: Francés (OB)

3 4 6 6

2 5 Análisis Económico del Turismo

(T)

Análisis Económico del Turismo

(OB)

2 6

2 5 Contabilidad de Empresas Turísti-

cas (T)

Contabilidad de Costes para Em-

presas Turísticas (OB)

3 6

2 5 Dirección de Operaciones (T) Dirección de las Operaciones en

Alojamiento y Restauración (OB)

2 6

2 5 Estructura Económica de los Mer-

cados Turísticos (T)

Estructura Económica de los Mer-

cados Turísticos (OB)

3 6

2 5 Técnicas Cuantitativas y Cualitati-

vas para el Turismo (T)

Estadísticas Aplicada al Turismo

(OB)

2 6

2 5 Planificación y Dirección de Em-

presas Turísticas (OB)

Planificación y Dirección de la

Empresa Turística (OB)

2 6

2 10 Lengua Inglesa II (OB) Inglés II para Turismo (OB) 2 6

Contabilidad Financiera (OB) 2 6

2 5 Informática (OB) Informática Aplicada a la Gestión

Turística (OB)

3 6

3 5 Dirección de Recursos Humanos

(T)

Comportamiento Organizativo y

Recursos Humanos (OB)

3 6

3 5 Comunicación y Distribución de

Productos Turísticos (T)

Comunicación y Distribución de

Productos Turísticos y del Ocio

(OB)

3 6

Técnicas de Predicción Turística

(OB)

3 6

Demanda de Turismo: Microfunda-

mentos (OB)

3 6

3 10 Patrimonio Artístico y Cultural (T) Patrimonio Histórico Artístico

(OB) Bienes y Patrimonio Cultural

(OB)

3 4 6 6

Investigación Social del Turismo

(OB)

4 6

Inversión y Financiación (OB) 4 6

3 4,5 Política Económica Turística (OP) Política Económica Turística (OB) 4 6

Comportamiento del Consumidor

(OB)

4 6

3 5 Trabajo Fin de Carrera (OB)

3 10 Segunda Lengua II: Italiano (OP) Segunda Lengua II: Italiano (OB) 4 6

3 10 Segunda Lengua II: Alemán (OP)

3 10 Segunda Lengua II: Francés (OP)

3 5 Derecho Fiscal (OP)

3 5 Derecho del Trabajo (OP)

C
SV

: 8
62

39
63

89
01

70
19

30
37

47
40

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=862396389017019303747400


Identificador : 2500857 Fecha : 29/04/2025

68 / 80

3 5 Geografía Turística del Resto del

Mundo (OP)

3 5 Antropología Social (OP)

3 5 Lengua Inglesa III (OP) Prácticas de Comunicación en In-

glés (OP)

4 6

3 5 Museos y Ciudades Monumentales

Españolas (OP)

3 5 Derecho Civil (OP)

3 5 Geografía Turística de Europa (OP)

3 5 Decisiones Empresariales (OP)

3 5 Psicología Social del Turismo (OP)

3 5 Informática Aplicada I (OP) Aplicaciones Informáticas para la

Gestión Empresarial (OP)

4 6

3 5 Informática Aplicada II (OP) Aplicaciones Informáticas para la

Gestión Empresarial (OP)

4 6

Régimen Fiscal de la Empresa Tu-

rística (OP)

4 6

Historia Económica Empresarial

(OP)

4 6

Análisis de la Oferta Turística (OP) 4 6

Turismo Cultural y de Negocios

(OP)

4 6

Contabilidad Europea: Estudio de

Casos (OP*)

4 6

Financiación Internacional de la

Empresa (OP*)

4 6

Valoración de Empresas (OP*) 4 6

Juegos de Empresas (OP*) 4 6

Dirección de Recursos Humanos

(OP*)

4 6

Estrategia Medioambiental y Desa-

rrollo Sostenible: Estudio de Casos

en la Empresa (OP*)

4 6

Teoría del Dinero y de la Banca

(OP*)

4 6

Economía Abierta (OP*) 4 6

Métodos Econométricos Avanza-

dos para la Economía (OP*)

4 6

Análisis de Coyuntura Económica

(OP*)

4 6

Mecanismos Financieros de la

Unión Europea (OP*)

4 6

Sociología Aplicada (OP*) 4 6

3 10 Practicum (T) Prácticas (OP) 4 12

Leyenda:

T: Troncal

OB: Obligatoria

OP: Optativa

FB: Formación básica

OP*: Optativa de otras titulaciones

LC: Libre Configuración

2. NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA ADAPTACIÓN DE EXPEDIENTES ACADÉMICOS EN-
TRE ESTOS PLANES DE ESTUDIOS
· Los créditos de libre configuración reconocidos originalmente por actividades de extensión universitaria, culturales, innovación o de representación serán reco-

nocidos en el Grado en que se ingresa, a razón de 2 créditos actuales por 1 ECTS (hasta un máximo de 6 créditos ECTS), por coherencia con la diferencia de cri-
terios en la normativa aplicable a partir de la implantación del crédito europeo (art. 4 de los Criterios generales para el reconocimiento de créditos para la adap-
tación de expedientes procedentes de las enseñanzas de los títulos antiguos de la UNED relevados por los grados, aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de
junio de 2008)

· Los créditos cursados por el estudiante en la Diplomatura en Turismo de la UNED que no hayan sido reconocidos en la tabla precedente podrán ser reconocidos
a través de:

a) el cupo de hasta un máximo de 6 créditos académicos a reconocer por actividades diversas contempladas en el artículo 12.8 del RD 1393/2007
(participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación).

b) los créditos optativos del Grado, hasta el máximo de optatividad del título (18 créditos)
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c) las materias de formación básica de las enseñanzas del Grado (que no hayan sido ya reconocidas), empezando por aquellas ajenas a la rama prin-
cipal a la que se adscribe el título y hasta un máximo de 24 créditos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4027000-28027813 Diplomado en Turismo-Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Sr. Decano Alberto Augusto Álvarez López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Senda del Rey, 11 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

decano@cee.uned.es 913986311

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Sr. Rector RICARDO MAIRAL USON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Bravo Murillo, 38 7ª planta 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

admin.masteresoficiales@adm.uned.es913986036

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Grado Fernando Barreiro Pereira

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Senda del Rey, 11 28040 Madrid Madrid

EMAIL FAX

fbarreiro@cee.uned.es 913986045

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02. JUSTIFICACION ADECUACION Y PROCEDIMIENTOS TURISMO.pdf

HASH SHA1 : E83B6E49B0C3020A84632E304510B2CF9545E46C

Código CSV : 169610324376253835726560
Ver Fichero: 02. JUSTIFICACION ADECUACION Y PROCEDIMIENTOS TURISMO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 04.1. SISTEMAS DE INFORMACION PREVIO TURISMO.pdf

HASH SHA1 : 7A2511BE19D1DBC54939FBD4B6213893CF3157E9

Código CSV : 135128673473356820708324
Ver Fichero: 04.1. SISTEMAS DE INFORMACION PREVIO TURISMO.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : 04.4. TITULOS PROPIOS.pdf

HASH SHA1 : E752E4502FC3E2BD534C9A80115C88F301C9FC3B

Código CSV : 135128683235628924231239
Ver Fichero: 04.4. TITULOS PROPIOS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Grado en TURISMO.pdf

HASH SHA1 : DA690E917CB5BC670AA0BD670E8901C1626CB456

Código CSV : 822515267394750061334395
Ver Fichero: Grado en TURISMO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 06.1. PERSONAL ACADEMICO TURISMO.pdf

HASH SHA1 : D337AB955E1ABC155652724E669F8A246AF470F5

Código CSV : 169593846714615602909999
Ver Fichero: 06.1. PERSONAL ACADEMICO TURISMO.pdf
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